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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . G.)
tf'Canasta'ReeL Familia continúan en esta Csxte 
¡era-novedad en en importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: En vista de que ninguno de los actuales 
aspirantes á la vacante de Auxiliar numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valladolid 
reúne las circunstancias determinadas en el art. 3.° del 
decreto-ley de 25 de Junio de 1875; S. M. el Rey 
(Q. D.•-<&.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ¡ 
ha resuelto que por el Rector de la expresada Universi- I 
dad se proceda al anuncio de un nuevo concurso para | 
proveer la citada plaza. j

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento f 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1895.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Díreetar general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista de que nioguno de los actuales 
aspirantes á la vacante de Auxiliar numerario de De
recho de la Universidad de Oviedo reúne las circuns
tancias determinadas en el art. 3.® del decreto ley de 
•25 de Junio de 1875; S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha resuelto que 
por el Rector de la expresada Universidad se proceda 
al anuncio de un nuevo concurso para proveer la cita
da plaza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1895.

LÓPEZ PÜIGCERVER
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Existen vacantes en la Facultad de Dere
cho cinco categorías honoríficas de término, por jubi
lación de D. Nicolás de Paso, por defunción de D. Ma
nuel López Gómez y de D. Julián Pastor, por renuncia 
de D. Francisco Giner y por jubilación de D. Antonio 
Rodríguez de Cepeda, en 3 de Agosto, 7 de Septiembre 
y 2 de Octubre de 1893 y 2 de Junio y 30 de Noviem
bre de 1894, respectivamente; mas como quiera que con 
motivo de la supresión de varios Catedráticos de la ex
presada Facultad, llevada á efecto por Real decreto 
de 26 de Julio de 1892, hay que amortizar dos catego
rías de término, ateniéndose á lo que determina el ar
tículo 4.® del Real decreto de 20 de Agosto de 1875, pu
blicado 4 Sa cabeza de los escalafones del Profesorado 
de Universidades; S. M. el R ey  (Q. D. G ), y en su nom
bre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que, bajo las condiciones que determina la Real 
orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión 
por concurso de las dos primeras y dos últimas de las 
actuales vacantes, y que se amortice la tercera y la pri
mera que ocurra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1895.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á concurso en su primer período de 
traslación la cátedra de Física, Química é Historia Na
tural veterinarias, con relación á los animales y sus 
agentes exteriores, vacante en la Escuela de Veterina
ria de Córdoba, conforme á lo prevenido en el art. 1.® 
del Real decreto de 26 de Diciembre de 1893.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. rauchof años. Ma
drid 19 de Febrero de 1895.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En virtud de la Real orden de 12 del co
rriente mes, por la cual se dispone qué las eátedras de 
Universidad é Instituto que sean únicas y correspon
dan á oposición, pueden anunciarse en cualquier época 
del año; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto que la de Lengua 
Sánscrita vacante en la Universidad Central, por defun
ción de D. Juan Gelabert, se anuncie por dicho medio 
bajo las condiciones establecidas en el reglamento 
aprobado en 27 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1895.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de la Real orden de 12 del co
rriente mes, por la cual se dispone que las cátedras de 
Universidad é Instituto que sean únicas y correspondan 
á oposición, pueden anunciarse en cualquier época del 
año; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha resuelto que la de Organografía 
y Fisiología vegetal, vacante en la Universidad Central 
por fallecimiento de D. Pedro Sanz Gutiérrez, se anun
cie por dicho medio, bajo las condiciones establecidas 
en el reglamento aprobado en 27 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1895.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINAAVISO A LOS NAVEGANTES.Depósito Hidrográfico.

36, — 20 Febrero 1895.
En ftwiic nt r % bordo este aviso, corregir

se 1#$ planos, y derroteros eorréspon dientes* * . ..
Las dmLOVáU y Iw relativas & 1& ■ visibili

dad d<® Im  inesa estás dadas ©1 mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Hfi&r íHel l o r t e .—H olanda.
M o d if ic a c ió n  t e m p o r a l  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  

DE SCHEUR

[Avio aux NavigatenrS) núm. 14/68. París, 1895.)
Núm. £3$ ,1895  —La luz blanca con destellos del Scheur, 

en el Z?.egat dél Hoek d« Hoilanda, se- ha reemplazado tem
poralmente por otra fija blanm.

Cuaderno de faros núm. 3 d® 1885, pág. 30.

M AR M E D I T E R R A N E O
Cerdeñá (Ctosta £ )

C a m b io  p e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d b l  e x t r e m o * d e l  m u e l l e  
D&l  p u e r t o  d e  C a g l i a b i

(Awiso ai Nwiganti, §éHQWt
Núm. £ 3 9 ,  1895.—El 16 de Enero $ró*tró 1%

luz provisional fija, roja, situada en el éxtremo del n ü e #  
muelle S. del puerto de Cagliari ge reemplazó por otra blanca, 
eentclUantc, que presenta la# fases siguientes; duración de la 
luz 3,4 segundos y  de los eclipses 1,5 segm é s*

Dicha luz está á Sm,5 sobre el mar y alm im  10 millas en 
tiempos claros, iluminando todo el horizonte.

El aparato es dióptrico*.
Cuaderno de faros núm. I de 1892, pá$ 48*

MAR ADRIATICO
Aastría-Hungrí*.

N u e v o  f a r o  e n  e l  m a l e c ó n  d e  B o l *  c o s í a  E. d e  l a  i s l a  
D e  B razza

{Avviso ai Naviganti, núm. 1. Trieste, 1895)
Núm. £ 4 0 ,1 8 9 5 .—La luz Jija roja d*l n u m a l e c ó n  de 

Bol está colocada en una torre de piedra, pintí-da de blanco, 
de 7m,l  de altura, sitnada á 76* de la orilla d d mar.

Esta luz se encuentra á 7”,4 sobre el nivel, d*í mar y al
canza 3 millas, pudiéndose encender en todo tiempo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 118,

OCÉA.NO PACÍFICO DEL NORTE 
lelas del Japón.

M ar interior.—Bingo Ufada
VALIZA LUMINOSA EN CÓNSTÜUCdrÓN EN HABUSHI Iwa

{Nachrichten fiur Beefakrer, núm. 52/3.009. Beñin, 1894.)
Núm. S 4 1 ,  1895.—El Cofisand&nte del buque dé guerra 

alemán Árcona, participa que Sé halla en construcción una 
valiza luminosa en Habushi Iwa, al S. de Aro-sima.

Situación dada: 34° 20' 45* N. por 140° 4' 45» K  
Cuaderno de faroB núnou 9 de 1891, pág. 36.

lBIar de € liin e .—Isla  de Sumatra.
C a m b io  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  d e l  r ío  B a t u - B a ú a

{Avio aux Navigateuro, núm. 23/126, Parió, 1895.)
Núm. £ 4 £ ,  1895.—El L° del mes corriente i a. Xnz fija roja 

déla desembocadura del río de Bktn-Bara, costa E. de Suma
tra, se ha reemplazado por otra fija blancé, de sexto orden 
y 10 millas de alcance.

Situación aproximada: $> 13' 40* N. por Í05° 46' 40" E. 
Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 72.

OCÉANO PACÍFICO DEL StJB 
JttBstrnlifB.

R o c a s  i s l a d a s  a l  NNW. d e l  M id D lk  R k e f ,
EN LA BAHÍA DE "WeyMOUTH

{Notice to Marineas, núm 6. Londón, 1895 )
Núm. £ 4 3 ,1895 .—El Comandante del buque hidrográfi

co inglés Paluma, notifica la existencia d* la# rocaB si
guientes:

1.° Una roca de corta extensión, sobre U m i l  hay 7*,8 de 
agua, rcdmda de grandes fóndos, situad* en el canal un poco 

S al W. de la derrota recomendada, y á 5,3 millas al N. 23° W  
¡ del Middle Reef, y al S. 72° W . del centro de la isla Quoin.
I Situación aproximada: 12° 25' 40* S. por 149f> 32' 15*
| 1.° Dos rocas con 8-,2 y 10” de agua, rod«adas‘de grandes
I fondos y situadas respectivamente á 4 cabks al N 31° W ▼ 

3 cables al N. 27° W. de la anterior. 7
i Carta núm. 604 de la sección I.

| P r o f u n d i d a d  d e l  b a n c o  s i t u a d o  a l  SW. d i l  f a b o
i f l o t a n t e  d e  O l a r e m o n t

I {Notice to MaHners, núm. 6. London, 1895.)
| Núm. £44 ,1895  —Sobré el manchón situado á una milla 
| al S. 27° W. del faro flotante de Ciaremost se encuentran 
| 7”,9 de agua, pero es posible que haya fondo# vs añores.
| Situación aproximada: 13° 29' 30* S. por 149° 53 E.
I Carta núm. 604 de la sección I,

|  S i t u a c i ó n  r e c t i f i c a d a  d e  l a  v a l iz a  d e l  a r r e c i f e  E e l  (b).
|  {Notice to Marinero, núm. 6. London, 1895.)
1 Núm. £ 4 5 ,  1895.—La valiza del arredf** K«\ (e) ge en-
| cuentra cerca del cantil W. del mismo y « 7 ; • •], s al S. 33° 

W . de la situación asignada en las cartas : *"as.
! Situación: 12° 24' 30" S. por 149° 32' 58" L

El extremo N.del arrecife Bel (e) se ex^ié */t de milla 
W . de la antigua posición de la valiza.

| Carta núm. 604 de la sección I.
i E l Jefe, Luis P a sto r  y  L an d ero .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  —  I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L .  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NUMERO 1 

R e c a u d a c i ó n  líquida obtenida en el mes de Enero de 1895 y en los seis anteriores por menta del presupuesto de 1 8 9 4 *9 5  y por remitas de los definitivamente cerrados.

1EN EL MES DE ENERO EN LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE*: TOTAL DE LOS S^IBTE MESES

 S E C C I O N  P R I M E R A
I
:  CAPITULO PRIMERO—D o n a t iv o s  y  co n th i-

Presupuesto
de

1894-95

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
t o t a l

Presupuesto
de

1894-95

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto,
de

1894-95
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

• BUCIONBS DIRECTAS

1 .° Donativo de S . M. la Reina Regente en nombre de Su
9.210*53 * 9.216*53 481.578*92 27.631*59 509 210*51 4 9 0 .7 ^ *4 5 27:631*59 518.421*04

1 T!fVQ9¿i^a30.773*74 l 3 0 .7 7 3 7 4 1.655 917 04 30.233 60 

13.481.831*32

1.686.150*64 

82.181 ,430187 1

993 .696‘70

1.686.696-78 30.233*60
1.249,374*45) 847.922*19 2.840.417*94] 46.262.984 ) 47.512 358 45)

3.® Contri bucióií de í Urbana .......................... .. . . . .  •* 743.121*30) 22.436.615*55)

633,636*20

23.179,736*85) 14.329 >753*51 8&»021.848‘81
inmuebles, c u l i  
tivo y ganade \

Aumento por ocultación en lapropie-
HaH nrhnn»............... .. 59.081*95 34.801*38

V

93.883*33 360.060*50 692.718*15 394.861*88
r ía .. . . ». ,  -------  ̂ Cuotas correspondientes á j Enética.

bienes del Estado,. * . . . . }  Urbana. >
3.634.180*42

>

633.471*92

>
>

4.267.652*34

»
>

15.913.442 60

57*90
>

5.498.934*33

57*í:0
>

21.412.376*93

»
>

19 547 623*02

57*90
»

6*1:32 406*25 
908.685*86 
326 505*87 

5,600 
274.339*16

1.371.476*22 
374.011*80 

22.130 65

28.708*51
4,412*58

36.210*28
89.730*28

i .UO / .OOU UO
57*90

5,° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..
6 ,° Idem de minas....................................................................... ..
7 ,°  Idem sobre grandezas y títulos de Castilla........................

2 .542.127 61 
291.809*64 

28.668*75 
479.943*77

24.902*25
17.567*67

18.560*94

2.567.029*86 
309 377*31 

28.668*75 
498.504 71

15.583,664 60 
1.259.852*07 

205 333*34 
4.619.224*33

881.783*61
308.938*20

5.600
255.778*22

16 465,448^21 
1.568.790 27 

210:933 34 
4,875.002 55

18.125*792"21 
1.551.061*71

234.002*09
5.090.168*10

ti>0. Dou.Ucy A S
19.032.4’?8‘07

1.878.187*58
239.602*09

R 0 7 0  ft
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del 

Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas de justicia y sobre los honorarios de los Eegis

1.288.911*80 76.468*49 1,365 380*29 9.453.288*05 1.295.007*73 10.748.295*78 10.742.199*85

ü.OfO.wyí A\j

19 11^ éV7ft‘fV7
10  IdemMie^pagos delEstado, provinciales y municipales.
1 1  A«VkGi<̂  /lo l/\a minr+ftti froní»Ofl Ha ClímaxiAS................

899.621*86
26.879*39

36.395 89 
1.158*51

936.017*75
28.037*90

2.012.987 52 
207.347 54

337,615*91
20.972*14

27.819*52
4 .4 1 2 5 8

36.210'28 
74.535 55

2,850.603*43 
228.319 6 8

217.421*03

2/912.609*38
234.228*93

Iaí.IIo.U i O U #
3.286.621*18

12 Impuesto sobre Cuotas del Tesoro......... ......................... 7.590*37 888*99 8.479*36 189 601*51 1 9 7 .19L 88
AO&.oOl Oo

225.900*39ca r r u a j e s  de Tí ¡ararlos municinaleS.. .......................... 1.791*62 > 1.791*6* 83.069*35 87.481*93

1.716.211*24
74.535*551

84.860*97

í 3.300.405*02 
í ^

lujo......................
13 Contribución cor 

cias Vascongí
icertada y á concertar con las Provin- 

v Navarra. 1.620.404*06 1.620.404'06 1.680.000 96 
>

oy./C l o  D o

> 15.194*73 15.194*73
d»yOO.DlO oU 

QQ <7QAtOQoy. /ou * 0

12.918.491*26 1.707.332*96 14.620.824*22 122.678.543 58 22.647.422 98 145.325.966‘56Sl35.592.034 84 24.354.755*94 159.946.790*78^;

Rústica y pecuaria... . .  ................. •.» 181.668*05} 11R1 , , (qn 
110.233*58 118.151*38 410.053 0 1 1í 6.756.351*53) 

! 3.484 902*15) 
| 8 6  404*70 

2.214.956*49

| 1.608.126*03 11.849.379*71; 6 .9 3 8 .M 9 5 8  
1 3 .5 9 5 J3 & 7 3 ) 

&3.028'08' 
2  i'91 ?sa-i)3

Recargos mnni- ( 
cipalee-

Urbana..................... .. 1.72§v277*41 ; 12.259.4327®
Id en por ocultación............. 6*621*38 6.621*381 3*23

244.971*59
86.407*93 

2.4/9.928‘08
3 * ^

273.312-10
QQ AOOíííl

I n d u s t r i a l . . . . . . . . 76.425*54 28.340*51 104,766 05 1
yo.u-cy <oi

(Wt A « K* SJ%J /<¿.D0d;.Dy4 lo

SECCIÓN SEGUNDA 374.948*55 146.491*89 521.440*44 12.542.614*87 1.853.100 85 14.395.715 c72 12.917,563*42' 1.989.590*74 14.917.156*16

CAPÍTULO II.—C o n t r ib u c io n e s  in d ir e c t a s

i Derechos de importación.................. .
í Te!Am Ha A-vnnrtnAión..... .......................- __

10.145.940*68
73.636*32

13.450*39 10.159.391/07 
73.636 32

55.663 621*77 
672.457*67 

2 2 1 2 .2 3 1  
1.798.830*83 

129.246*93 
327.140*37 
140.215*55

180 .26007

11.282*84

289.238*38
791*30

4,536.096*12 
77*50 

8.269 74 
4.178 81 

887*75 
1.288*74 

580*17

31.285*71

2.250

%

60.199.717*89 
672 535 17 

2.220 500*74 
1.803.(09*64 

130.134*68 
328.429*11 
140.795*72

211.545*78

13.532 84

289.238-38 
1.008 26

65.809.562*45 
746.093 99 

2.545.766*36 
2.110.565*49 

142.656*78 
375.248 52 
141.989 19

211.694 83

11.314*88

2 9 3 .1 1 1 2 5
791*30

4 .54 9 .5 4 6 5 1
77*50

8 .2 6 9 7 4
4.178*81

70.359.108 96
HAQ 1 Til 4iQ

Impuesto de carga.... .............. 333.535*36 333.535 36
I tsO .1 I 1. I t í

Idem de descarga............ .. ............................ 311.734*66 311 734*66
/¿.uDx.UoD 1 U 
9  11/1 HAA ‘ ‘Tfl

1 Idem dé viaieros. 13.409*85 » 13.409*85 1/19
1 Derechos menores 48.108*15 > 48.108*15

OO i to 
1 ^4. 0 7 /» FLQ7 Oí?

1.® Kenta de Adua-; 
ñas*

' Idem de cuarentena y lazareto............
\ Parte de la Hacienda en las multas 
1 y en las mercancías abandonadas. 
1 Impuesto sobre los derechos que se

satisfagan en pagarés....................... ..
Derechos de Aduanas por material 

de Obras públicas..............................

1.773*64 

31.434*76 

32 04 

3 872*87

»

1 .7 6 9 5 4

>

1.773 64 

33,204*30 

32*04 

3.872 87

XvdSOO /rt
580*17

33.055*25

2.250

O/u uO» 4 0
142.569 36 

244.750 08 

13,564*88

OQQ 1 1 1 <9^
Ingresos eventuales........................ > » » 216*96 *216*96

A v o . L l l  4 0
I.UUo 40

2 .° Derechos obvencionales de los Consulados.....................
10.963.478*33

105.391*78
15.219*93

»
10.978.698*26 

105.391 78
61.425.316*71

662.772*29
33.735.738*31

692,495*29 
89.835 45 

5 3 2 1 .9 7 9 2 7  
761.313*77 

5.357.242 80 
5.845,287*37 

11 .146 .36047  
14.060.388 90

53.440*22 
211.695 65

4.585.131*50 66.010.448*21
662.772*29

88.654.392*92

1.011.987*03 
89.885*75 

5.705.705 94 
803 732*67 

5.532,788-13 
6.887.424*68 

11.471.557*16 
14.894,940*60

- 53.440*22 
211.695*65

72.388.795*04
768.164*07

38.215.419*61

882.902*53 
90.567 15 

5.984.669*69 
797 817 81 

6.489 925 89 
6.765.451*62 

13,005.147 6 6  

17 .962.03057

53 .440‘22
245 924 95

4.600.351*43 76.989.146*47
768.164*07

yjQ Q*7Q QQFÑíl A3.° Impuesto de consumos............................. .................. .. 4.479.681*30 245.810*88 4.725.492*18 4.918.654*61

SW .áSD W
50 30 

383.726‘07 
42.418 90 

175.545 33 
1.042.137*31 

325.196 69 
834 551*70

5,164.465*49

327.643*61 
50 30 

383.728 33 
42.418 90 

175.545*33 
1.042 646 48 

325.196*69 
83 4 .7 7 3 7 4

4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes
v lico re s ............................................................ .. .......................... 190.407*24 8.151*87 198.559*11

4t).o #y*ooO JLU

1 OIA P\A(Zt̂ A
5.° Idem sobre el/r Extranjera............................................... 731*70 731*70

l«cIU.O%D 14: 
90.617*45 

6.368.398*02 
840.236*71 

6.665*471*22 
7.808.098 10 

13.330.344 35 
, 18.796.804*31

53.440*22
245.924*95

azúcar de pro ] 
duccíóm

6.° Idem especial de
7.°  Idem sobre las t\
8.° Timbre del Es

tado.. .  .............
9.° Impuesto especii

DP.Ít __.

Ultramarina............................................. 662.690*42 1 * 6 6 662.692 08
Nacional peninsular.............................

consumo sobre artículos coloniales..
mfas de viajeros y mercancías.............
i Sellos de Correos y Telégrafos..........
) Los demás efectos timbrados.. . . . . .
ií sobre la fabricación y venta de nai-

36.504*04
1.132.683*09

920.164*25
1.858.787*19
3.901.641*67

»

>

509*17
»
2 2 2 0 4

>

36.504*04 
1 .132 .68309  

920.673*42 
1.858 787-19 
3 .901 .86371

1 0  Idem »nhre la venta de udlvora..................... ............................ 34.229*30 > 34.229*30 %
>

w >

SECCIÓN T E R C E R A
CAPÍTULO III. —  M o n o po lio s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s  

p o r  l a  A d m in is t r a c ió n

1 .° Tabacos. ........................................................................ ..

24.286.390 31 269.915*55 24.556.305*86 139.363.866*50 12.626.904*75 151.990.771*25 163.650 256 8 i 12.896.820‘30 176.547.077*11

6.497.519*17
354.166*67

»

153*10 6 .49 7 .6 7 2 2 7
354 .1 6 6 6 7

>

44.999.608 3,489.939*55 48.489.547 55 51.497.127*17 3.490.092*65 .54.987.219*822* Cenll&s fosfóricas................................................................, ♦
3 . 10 Loterías ■'producto líquido).................................. ................ >

2.302.083*39 
20.340.766 35 

1.727.271*95

175.088*49
142.105*95

99.714*52 
172.397-98 
58.400 54

» 2 302.083*39 2.656.250*06
OQ4A QP.

> 2.656.250*06
20.340.766*35

1.752.888*08

221.954*56 
293.279 90

1 1 7 .3 9 9 4 8
378.118*69

71.407*97

4¡.° Casa de Moneda............................ ...........................................
5*° Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la 

prensa periódica................................................................

25.116*13 

46 858*61

>

>

25.116*13 

46.858 61

>
>

9 '46
1 AQ QÍÍQ.kO

(CU.OítU. i DO oO
1.727.271*95

175.095 95 
251.069*77

103034*38 
325 124*02

o4U. mo oO
1.752.388*08

091 O/l̂ tlA

»
»

9*46
113.287*15

4.192*85
156.661 50 

4.054 40

6.° Producto de la G a c e t a .............................. .... ................................. 37.886*80

13.492*11
49.059*21

8.953*03

4.323*33

872*99 
3.935 46

42.210 13

14 365*10

«fil. y4D 1 U 
n a  Qüotfyp.

7.° Correos. — Derechos de apartado y conducción de co 
rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos..................................................................

luo.yücí 04

Q OlQíOfl

I iv.vv¿% lo

l i o  t/io
8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos................................. 52 994*67

o.o í y oO
152.726 04

l Io.̂ JUd do
O01 A fvT1 * 1 G

9.° Establecimientos nenales............................. ........................ 8.953*03
4 4  L 40/ i y 

ÍV7 9Í.O Wu /.OÍDo 07

S E C C IO N  C U A R T A 7.033.051*73 9.284*88 7.042.336 61 70.017.435*17 3,759.013*13 73.776.448*30 77.050.486‘90 3.768.298*01 80.818.784*91
CAPÍTULO ÍY .— P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

M e n t a t .

1.° Salinas de Torrevieia............................................. .. ................... 32.925*35
1.755

93.750

11.340*26

838*54

50.938*85
6.276*02

1222*28

8.738*19
83.531*27

» 32 9?5*35 
1.755

338 006*05 DQO AAñíA1̂ no 1 i A A 370,931*40
4810 .816*332.° Minas . .............. j \ Almadén................................................. >

OuO,UUU vlu
16 276*06 
93.750

3 5 .2 1 4 5 2

12.934*23

532.314*57 
32.989 56

7 .0 5 9 5 4

29.602*40 
67.541‘57 

453 71

OOO.UUO Uo 
A 8 AQ GUI

o70.9ol 40
1 O AOI íf\d 4 .792 .785í27f Linares.......... ......................................... 93.750

1 3 .14347

847 54

50.938 85 
6.279 98

1.3)2*52

10.731*37
103.762*81

145*50

Tt. ti7&. too A i ít.Ow.''DL Oií 
QQ

lo  031*06 
187.500

46.554*78

13.772-77

583.253*42
39.265*58

8.281*82

38.340*59 
151.072 84 

453 71

3.° P ro d u c to s  enl 
administración ] 
de las fincas y( 
rentas de! Es j

Rentas de los bienes del Estado en 
general............................................. 1.803*21

9

>

i i ÍÍIRíIQ

yo. ID J

47.032 7,1

irr. r jn a  o n

> 187.500

Idem de las fincas al servicio de la 
Administración...............................

1 1 .oJLo ±V 

9 809 JA

13.621*40 60.176*18

Producto de canales y navegación 
1 fluvial.............................................. >

<c.OVA 

1 0 2

lü . i ¿50 OO 

IáQO A 1

2.811*45 16.584*22

* ' • • I  Idem de montes y plantíos................
( Idem del Patrimonio que fué de la

. Corona...............................................
4. lienta de los bienes del Clero á metálico y por venta

de frutos................... .....................................................

3*96

80*24

1.993*18
20.231*54

145*50

17.791*80

18.944*34

15.897 30 
78.976 09 

62*50

O ú c . f t  ID D i
50G8L‘36 

26 003 8 8

A nntt-yn

102
17.795*78

19.024*58

583.355*42
57.061*34

27.306*40

« ‘o í?61? v-Jruza^a.-“7"Product() líquido...............................
o. Producto co administración de las fincas de secuestros.

4o.4:yy*70
146.517-06

516-21

17.890*48
99.207*63

208

56.231*07
250.280*47

661*71
Swtna y sigue.......... .. .................... 291.315*76 24.266*63 315.582*39 1.166.142*21 4.939.179 94 (K 1 QOO 1 x* 1.457.457*97 4.903.446*57 6.420.904*54O.JLU OO/CiC 1 0
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Sutna interior...........................

I Veinte por ÍOOde la renta de Propios. 
1 Diez por 100 de aprovechamientos 
i forestales • • • • • ••
¡Consignaciones para Archivos y Bi
] M otééás..... .J. • ............ ¿i...
/ Asignación de las Empresas de fe- 
I rrocarrilés para gastob xie ins-

. ... ..... I— pección .,..•••»«• • • •• • • • ♦ • • • •
I Idem para reintegro de los gastos de
1 depósitos de Aqtianas............. ...
I Intereses de demora por producto de 
I  propiedades y derechos del Estado. 
1 Producto de la yenta de títulos de la 
1 Deuda, entregados porlas Gorpo 
I raciones civiles, en reintegro de 
I pagos hechos por anulaciones de 
1 ventas y redencionee pdsteriores 
J á la ley de 21 de Julio ae 1876....

7.° Diferentes dere- /  Subvención que deben.satisfacer va-
fihtxaAri Vaí» /  m s provincias en reintegro de los chos del Esta /  gaB̂ dela Guardería rtíra í.,...
ao- • ■.............. \ Asignácíóá de las Diputaciones pro

| vincíales para gastos de personal 
j y material de enseñanza. .
I Renta de los bienes de Institutos de 
J Segunda. enseñanza.
■ Diez por 100 de administración de
I I partícipes.....*......................
1 Diez poriOO sobre arbitrios de pésas
1 y medidas........... . .  ♦.. . . . . . . . . . .
1 Cinco por 100 de gastos de adminis- 
I ) tracióú, investigación y cobranza 

i I de lps recargos municipales sobre
las contribuciones...............

H onorios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren jenten- 

, ciasi ú otras resoluciones favora- 
• -:v'j- "blesal Estado. .

1 Conceptos suprimidos.,., ...........
Ventas,

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes i  metálico que se formalicen...... . .  . . . . . . . .  ..

8 /  Plazos ai contado y descuentos de los posteriores por 
ventss,y redenciones ¡anteriores á 2 de Octubre 
de l 8 5 o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lO Jdem íjd. por ventas íy ícdeneiones hechas desde J2 de 
Octubre de 1858 hasta fin de Junio ae 1876 que se 
realicen A metálico, incluso los procedentes de bie 
nes del Patrimonio de la Corona... . . . . . . . . . . . . . . .

l l l d e m í d ,  porl  BienesdelEstado en general..........
ventas desde < í 80 por 100 de Propios.
L* <JuHo J ^ .(  C p^?f¥ (ácm ^ .......

civiles. . . . . . ]  Instrucción publica..
( Diputaciones provin- 

Vmciales.
12 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
13 Producto de ventas de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se galleen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

14 Producto rde la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra................... ................

15Idemde,Marina.. . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  • • . . . . . . .
18 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con 

arreglo á la ley de 11 die Julio de 1878 y Real de
creto de 5 de Junio de 1886....................................

JSE€#IO H «4ili\TA

CA^tTÜLO Y .-r Recursos del TEsoao  ̂
Ordinarios».......... .. ; | i-

1.° Producto de la redención del servicio militar.. . . . . . . .
¡2«*Hdemde íla del de la Msmifi#*>•-*. >.• > * . . . . . . . .

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.° Derechos de custodia de depósitos.. . . . . . . . . . . . .  *. . . .
5 .°Publicaciones o ficia les........ . . . . . .•  • • . . . . . . •  • • •
6.*Recursos eventuales de todos los ramos.......
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

gítima inversión....................................................
. 8.° Alcances*. . .  « • • * • • • • . . . .  .
9.° Atrasos hasta fiu de 1849........................................
10 Imdemnizaciones da,&uacra«-r-Marruecos.̂ ................

Extraordinarios.

A& Donativos para las operaciones militares á que dieron 
lugar los sucesos acaecidos en eí campo de Melillav

RESUMEN

Sección 1.a—Donativos y contribuciones, directas...........,
2.a—Cóntribuciones indirectas 1..................... ; . .

— 3.a‘-síMonopolioB y Berriulosi^pMadóS por la Ad¿
mmistración.... . . . .  . . . ¿ . . . . . . .  .•••••.••*

— 4.a—-Propiedades y derpchosi Rentas........ .
del Estado. . . . . . . f Ventas..*.. . . . . .

— 5.a—R ecursosddTe^ro/....|  E x|S°ilarfe¿.:

Recargos municipales sobre láscdntribucidnés territorial 
é industrial............... ........ ........................ ......... ....

, Í Í . A  A É B W Q ttA J O m m O  MS) 1 m  £%í I M ítb meses

Presupuestode1894-95.
Resultas 

de ejercldiós1 
cercados. "

Á '̂TOT AÜ/ikr
Presupuesto

- v ....1^445.v '

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Presupuesto
de1894-96.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

291.315*76 
21.158*43 

44.259*87 
' '  ’  2.168*50

32.042*08
1.312*50

9.611*92

>

14.581*88

82.188‘90 
13.075*06 

6.449*19 

5.272*89

173.410*26

687*55

24.266*63

20.917*33

2.778*16
» :J

>

>

■ »

1.731̂ 73

24.247*14 
126*17 

115*98 

! 5.598*85

13.229*65

' '*'■■■. . ' ' ■* ■  ̂

101*84

315.̂ 2*39

42.075*75

47.038*03
2.168*50

32.042*08
1.312*50
9.611*92

1 »

16.313*61

106.436*04 

13.201*23 

6.565*17 
■' * 10.871*75

186.639*91

,687*55 
1 101*84

lt166.142‘21
48.094*92

432.250*59
2.743*50

530.941*27

24.825
80.175*23

>

334.539*33

476.792*51 
92.534*69 

22.172*58 
’ 28.887*01

343.600*35

3.758*95
»

4.939.179‘94

147.345*59

95.099*19

6.437*99

4.102*50

21.360*60

- - >

> A j'v-

48.962*43

241.291*8).

17.971*31

lO M l^

68.136*73

. 318.774*12 

6*25

6.105.322*15 
1195.446%! 

527.349*78 

9.181*49

535.043*77

46.185*60
80.175*23

’t • • -

383.501*76

, 718.034 32a-:.¡ < ' ■ ‘J!
,‘110.506

32.680-22
97.023*74r

662.374*47

3.758*95
6*25

fl.457.457 97

476 510*46 
e S P w  4.912

562.983*35

26.137*50
89.787*15

>

349.121*21

.,.,̂ ^58,981*41 
105.609*75 

„ 28.621*77 
34.159*90

’ 517.010*61 

¿,446‘EjQj

4.963.446*57
'  168.262-91

* 1
97.877*35 

, 6*437*99

4.102*50

21.360*60
>

>

50.694*16

265.538 95 

^18.097*48 

10.623{62 
73.735*59

33̂ .003*77 

/ %  ̂108*09

6.420.904*54

237.516*26
574.307*81
11.349*99

567.086*85

47.498*10
89,787*15

, ..i-i',
a

. 5 i i >’'>
39-9.815-37

8^.520-36 

\ 123.707*23 
* 39.245*39 

ÍÓ7.895-49

, 849.014-33

4.446-50 
,■ . 108-0»

697.534*79 93.113*48 ; 790.648*27 3.587.458*14 5.919.176*10 9.506.634*24 4.284.992*93 6 012.289*58 10.297.282-51

»

>

(
75.658*92

»
a
>

1.242 58

1.357.429*21
9.7Q8‘57

17.584*50

> ; *

.. ■>; *: ■
>

■ ■

7.819*31 
116 639*98
. >

>
>

*»

: ■'* " ■ *
*

383*90

y  >

>

7.819*31 
 ̂ 92.298*90

>

1.24258

.. %

1.357.42921 
, 9.708*57

17.968*40

>

2.055*64
492.881*33

>
>
>

6.101*65

846*41
1.210.011*41

83.943*39

59.237*42

28*75

61*70

44.408*09
212.254*63

>
> ¡ 
*

* 1*25 

>

17.126*31

3.120*55

28*75

61*70

46.463*73
705.135*96

>
| >

>

,, ' > 
6.102*90

846*41
1.210.011*41

101.069*70

62.357*97

>

i

2.055*64
568.540*25

>
>
>

7.344*23

846*41

2.567.440*62
93.651*96

76.821*92

28 *75 

61*70

52.227*40
228.894*61

>
>
y

* 1*25 

>

1X126*31

3.504*45

28-75

61-70

54.283 04 
797.434-86

. . »
. »

»
i

7.345-48

846-41

2.567.440-62 
; UO.738‘27

80.326-37
1.461.623*78 24.843*19 1.486,¿66*97 1.855.077*25 277.001*28 2.132.078*53 3.316.701*03 301.844*47 3.618.545 50

572.500 
75.000 

106.545*65 
31.869*53 

438*75 
r 74.310*08

34.671*11 
. 24.403 89 

23 80
>

; ■! >
A >

 ̂ 3*75 
398*67

■ >
>, y
»

572.500 
75.000 

106.545*65 
5 34.869 53 

442 50 
74.738*75

34.671*11
24.403189

23*80
>

' 74.250 
61.500 

1.953.325*43 
40.848*42 
10.905 72 

3.383.780*87

119.706
160.191*19

2.945*57
3.990.105

>
»
»

' 10 
3.818*90 

205.093*91

>
i
>

74.250 
61.500 

1.953.325*43 
40.858*4$ 

v 14.724*62 
3,588.874*78

119.706
160.191*19

2.945*57
3.990.105

646.750 
136.500 

^059 871*08 
75.717*95 

f  11344*47 
3.458.120*95

154.377*11
184.595*08

2.969*37
3.990.105

>
>
>

10 
3.822*65 

205.492 58

*
»
> -

646.750 
436.500 

2.059.871-08 
75.727 95 
15.167-12 

3.663.613-53
154.377-11
184.595-08

2.969-37
3.990.105

■ 922.792*81 

£ »

402*42 928.195*23

>

. 9.797.558*20 

1.571*35

208,922*̂ 1

51*95

0̂.006.481*01

1.623*30

10.720.351*01

1.571*35

209.325*23

51*95

■ 10.929.676 24 

1.623-30
' 922.792 81 402*42 923.195*23 9.799.129*55 208.974*76 10.008.104*31 10.721.922*36► 209.377*16í 10,931.209-54

12.913.491*26
24.286.390*31

7.033.051*73
697.534*79

1.461.623*78
922.792*81
' ' »

1.7Q7.332‘96
269.̂ 15*55

9.284*88 
93.113̂ 48 
24.843; 19 

402*42 
>

14 620.824*22 
24.556.305*86

. 7.042.336*61 
790 648*27 

*1.486.466 97 
! 923.195*23 

>

122.678.543 58 
139.363.866*50
70.017.435*17 
3.587.458*14 
1.855 077*25 
9.797.558*20 
: 1.571*35

22.647,422*98
.12.626.904*75

3.759.013*13 
5,919.176*10 

277.001*28 
' 208.922*81
Uwv..- 51^

145.325.966*56
151.990.771*25

73.776.448*30 
9.506.63424 

t 2,132.078*53 
10,006.48101 

1.623*30

135.592.034*84
163.650.256*81
77.050.486-9C 
4.284’.092‘9c 
3.316.701‘0í 

10.720.851*0 J 
1.571̂ 38

í 24.354755*94 
. 12.896.820*30

3.768.298*01 
6,012.289*58 

1 i 301.844*47 
209.325*23 

► 51‘95

: 159.946.790-78 
1176.547.077-11

80.818.784-91 
10.297.282-51 
3.618.545-50 

i 10.929.676-24 
1.623 30

47.314.884'68 

374.948*55

í?.104.892*48 

146.491*89

l 49.419.777*16 
521.440*44

347.301.510*19
12.542.614*87

i 45.438.493 

1.853.100*85
392.740.003*10 

> 14.395,715*72
394.616.394 87 
12.917.563-42

' 47.543,385*48 

¡ 1.999.592*74
! 442;159.780‘35 

k 14.917.156-16
• 1 f ’ I r, , V, ' ,

:■.{) i ’ í ' ' V ‘ •' J
Gbbkrvaoioneéi. 1.a—Aunque á los valoreB de la renta 

los,estados, fy dado su carácter 
* ’ ' 2.a—Queda sujeto el presente estado i

Madrid 25 de Febrero de 1895. j
T.° b4° ’ ’ ;

■............  , &. „

47.689.833*23 2 .^ 3 8 4 *^ J9.^L2I7‘|5p 359*844.125*06 4̂7,291.593*85► 4<yU35,718í01 407.533,958*291 49.542.978*25i 457.076.936*51
del Timbre no 
estadístico, se 
i las alteración

se les da aplicación definitiv 
comprenden en el mes actat 
es que produzca el examen <

a m  cuentas h 
ú, y se hará lo 
ie las cuentas

asta el siguien 
mismo en los i 
respectivas.

te mes de su re 
sucesívoSí ion i

eaudácíón, con 
ngreaoa que 8<
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di la Sección, 

o Faooaga.

ido se publican 
licbo concepto.
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I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O
i S 1 fe P ,* 4 "'‘i | f C - ; ,s i' . .*■ ' ' ‘ ' ,• , > ••5 • t . : ( : 1

S E C C I Ó N  D E  C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A

N Ú M E R O  2 .

Mmmê  de íes ityrm s li2fÜo$ refümdesijjfr m lm st¡é ií^ e 0 Miueíen^sr rentar éitnpuestosim m é U*sieUpñmres «§eses 
1 i ; i a  ím  jtfttngMMÍrfcf mnómQttñto'Á  jfe# *&m 189<km ¿|i89lÑI^ ^  | ? j; ^  ■
!|j *s , 1* 1“ U  . | „ , 5 .... ,,,.i!, „ l| iV, > ( X- r ¡ \  -  v ' C ;3  ^  ^  If '-Í 1;;" \ ^  g

> ;  f  ■ 8 ^   ̂ ”  f
S |  j ; CONCEPTOS -‘3 1890*91

1 f 
1891 >92 i 1893-93 lé93-9jd

.4. fe J — ....• .
1894-65-

Cwitríbución da fomueblas* cmít|vo y ganadería......... ...............................................

Idem de cédulas personales........ !i..................................................................... ............j ¡ . . .
Idem sobre speldos y aBigasciones del Estado y donativo, del Clero y Monjas. . . . .  
Idem sobre pf^os del Esfadé, pr¿vincialeB>y m u n i c i p a l e s . ........... .... •.». * •
Idem «obre carruajes di Jujé *••••*•••• *.•,** *•••*•*.*
GkmtribucióUi concertada y á «concertar con las ProTincias Vascongadas y Navarra.. .
Derechos de Aduanas (situ material de Obras públicas). ........................................ .

liexa especial de consumo dé aguardientes, alcoholes y licores............................
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.
Idean especial sobre artíéulós coloniales.......................... ..................................................
Idem sobre las tarifas dé viajeroip y d® .mercancías•.. • *.  ̂¿ • 
Timbre del Datado • *»• * • •...
Impuesto especial sobre||a {abri<í&ciÓn y venta de n a i p e s . .  • .1 * * * * • • * * *'*• * •  * *
Idem id. sobra la venta<|e pdlvoéa.................................. .“. ..............i ............. ............! . . . .
Tabacos.............................¿ . . t. ......................................... ...... * . v .... , ?;V. . . . . . . . . ,

69.548.409t6e 
16.77fe508‘I9l 
19.490.248‘H 
5.340.116‘59¡ 
9.832.701‘04S 

* '
>

2.392.953'31] 
62.622.72828 

534.225 81 
37.063.489'46 
9.539.705‘59 
5¿951.549 
6.870.313*891 
6.438'.640*18 

27.(®5.9(¿‘23r¡api &£ %-
a
t

52.500.000
j¡ >

70.061.770*87 
16 35&S17 
15.700.200‘59 
5.237:111*07 
9.780.302'38 

a .
>

2.391.160*32
63.028496*19

568*237*44
37.081.892*48
6.692.289*04
3.853M32
4.03iL362*41
6.968.736*50

25.S0L334106

>
49.5-15.722*24

V

70 771 449*29 
17 005.495*66 
16.929.053*40 
5.264|238‘41 

10.073574-71 
. 1.8501596-04

2.176J7831
64.878*242-77

5821266-24
36.321.805*25
1.470.796-88
4.943.606-51
6.006í331‘06:
6.962.221-94

26.227.04330
»í ‘ ' 

■ #
52.498.092-^

’! ‘  ̂

71.385.8é5-60 
20.37^285-81 i 
16.193.565*21 ¿ 
6.058.8ÍT63 ; 

10.705.6|9*68 fe 
1.617.lfe‘Ol fe 

282.7Ü3^3 f e  

2.479.596-68 
75.813.536*42 

575.378*05 
37.480 530-05 

690.187 95 fe 
' 4 259 844-46 

5589 616*56 
6.744 734-98 

27.925.191-11 
278108*01 * 
166.666-66 ; 

52.499.081-76 
2.302.083-35

71.384.813-45 
19.547.623-02 
18.125.792-21 
5099.168-10 

12.428.890-63 
2.912.609*38 

282.052*85 
3.300.40502 

72.095.683-79 
768.164-07 

38.215.419-61 
882.902-53 

6.873.054*65 
6.489 925-89 
6.765.451-62 

30 967.178-23 
53.440-22 

245.924-95 
51.497.127-17 
2.656.250*06

Loterías................. ...• 23.650.266*18 20.969.304*36 21.260í962-76 ! 21.136.713-15 20.340.766*%

*«>»*■...................... {  Lifarts
, ' :: ; :.! ■ . ' ; ■ 219*24

187.500
6.802*38

187,500
619.1^7*96
41.871*09

991.810*13

13.54746 : 
"  187.500 

689.073-90 
206¡312‘69 

2.763.682-56

19.785-64 
187.500 
641.4306-86 
160.^8-89 

1.008.9S7-38 ,

18.031 06 
187.500 
583.253*42 
151.072 84 
646.750

Prodncto de eanaleB y n»vegaci«Sr 
Bsnta de Cruzada.......... : j ........... i .

IbAftiMÍ̂ n d á i  bavtíaía táílf'bi.v i

t  fluvial......................................................... ... .......... .  s * 595.576 02 
162.645-59 

,  919.000'WWWiwmmm*** . y -------f  * v v —  ^  .  « «  ---------------- ------------------------ t j -  -  -  —  - f----------” 7 ~ ’  '  T -------------------------------

Los demás recursos (bíu fonmalizaciones autorizadas por las leyes)
• i J i

9.194.40799 11.955.971*91 10.308.981*67 13.594.670-14 21.804.03250

1 kv  ̂ 1 > ^
t S ’ ;
:j: . - ? " s " p

XtesultaB dalos ejerciciofl dé 1850 & 1893 941...................................... .
Í " !  g  f T r : í’í « i

366.665.112*32

44.151.037*561

351.869.462*42

49.435.251*23

359:388.053*66

53.878lí00a'02
...... - .1 ........

380.121.082-97’

f5i;§83.é8‘7 9 'J r'

394.323:283<62

 ̂ ... ,v 
V : ;  ::M ó.-  ̂ ;/:f■ o:; ¡; í "" - í

írnsm usm ; 401.304.713*65 413.264^053*68 *
I ’ ^  -f'*' 'S ' 
432.004.979-76 r

- o>- 
441:866t.669-l0
W ■ ' 'ifefe-'" ''

Beeargos municipales.. i>. . . . . . .  |

¡vi

f De los presupuestos do 1893*94 y 1894-95.. j . . . .  
[ De resultas do ejercicios cerrados...........................

i >
>

11.336.644-01
i

1 12.9 J .7.563-42 
1.9 99.592.-74

' ' y ,,, ¡  !!b.  ̂ p   ̂ i'.=
i > ■ iRESKJXIEiV |
l! 1 , [i 

......................... . . . 1 ______ 1 ............ . . . . . . i . . . .
• « V a * • * * p=.» i;,* ;•«•••••• *!*•••••• •*»•*■*

' -:r i i  i  í 11.336.6^4-01 JI
1 .  -|n..r  ' f -

1 4.9ÜJ.156-16
' H  ^— I—  I. h~J . . ^ 4 :. .

-  !: !! 
XsgTOSM por valores del Teeoro..
Idem por recargos munitcipalea.. .

¡C g

410,816.149*88
c: * :

401.304.713^65
>

i4 A 
413.264.053*68

O S. %■:.

432.004.9^9-76
11.336.644-01^;

§

441..8®0.668fé
14.917.15616

Pfe

* - ■
410.816.149*88 401.304.713*65 ! : : 413.264.053*68 443.341.688*77 & 456.783.825Ü5

OmaETiJOxomLfjl.11 jAmncps I  los vtteriB'de la reata del Timbre ao se les da aplicación definitiTa en cuenta hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida él ta cuando se publican 

los estados, j  dado el carácter estadístico ds los mismos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicha ecnficpfc© en los años d*^189£M3, 

I W J i f  1894-95*4 flauta establecer los verdaderos términos de ¿omparación. ; * I rr

J 2 /  (Se fija como recaudación líquida de-la rentjsi de Loterías e} exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según e*% e4a ley de 'Ereonpp.estos 

1 de 1802'93, al disponer que las ganancias se deduzcan da los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes, de pago. ©blSgfeciqpeg que a i  sqlventars. 

minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importa de éstos, á la Vez que el de las obligaciones qué en. ellos ham de influir.

PRESUPUESTOS
| Recaudación íntegra 

; ealos ^ !
: siete primeros meses.

I Ganancias satisfeclias 
é.los . 

, jagadoreai
Recaudación líquida.

Reatos pendientes 
de pago por» gan ancias 

de justadores 
qne resultaban é. la termtr 

naejón de cadfi periodo»
Prodncto líquido, ¿

I890’-9b | 8©i4¡42.136*í«b 32.791.8701 ; 23:650,266*18 8.5 2̂,530 15.127.736*18
: ; 18Q-m 67.004.094*36: 36.054.79» 1 20,969.304*36 5.911,160 15.058.144*36

1892-93 57.042.854-76 35.781.892 ■ fe fe 21,260.962*76 3534.192 17.726.770*76 ¿
- 1890-94 ^ 54.388.158-15 ’ ¡ 33.25l.405t ¡ ” 2Í.1S0.753T5 4,318.585 16.818.168-15 :

,  ̂ 1894-95 ,, ■. i 55.088.602 60; 34,747,836*2  ̂ v - . ‘ 20^ 766-35 ¡ i 7.164.705 .¡ 13.176.061-35 &

* '.fe ■* - -v m  í ”* ‘Vi “*• ■ " '*  fe:  •' ‘ ^  s

3.a Las ganancias satisfechas durante los siete primeros meses del prea upuest) actual por cruenta del anterior, ascienden á 2.950.600 pesetas, en cuya.suma puf dncon'»
* i siderarsé ampliado el aumento de recaudación pira apreciar lá góitlón anual j J •, '

; - 4 5  Queda sujeto el presento estado áilas tót^%ione» que pxoclu^ca el eifam¿a délas W jntas respectitas» 1 '

Madrid25 de Febrero de 1895. * j* ’ -  ̂ fe fe : fe: '  I
¡¡¿fe.  ̂ ,v fe" tfe ‘ J fe"fe„ Jfe, " , w fe” . . fe-'' . ‘ : - y-, fe :,i f ,
:> i V,° B.° >-■ '« * " r''-' O 'feí Cfe .;v .fej< :■ ■ • ' .;\v "fe- .X- I

' minUrvmtor general,  ̂ g j  H  H  i fe' ;! : : fe < : ;¡ |  • m Jttt toU  Seccié**

G. DS L& PbSA. ¿ < M3 ' bm/ro Ím U M i
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ministeriales durante los siete primeros meses de los presupuestos de 1890-91 á 1894-95.
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ww,j: - ■ v  ' >'•’ • • "PRESU PU ESTO ' frRTW NARIo • - . •,........ ... j J!, i i)

' vj 'l  . i, ' ! Obligaciones generales del Estado.

M’áfc iife  I-k-Osás S e tl. : ¡ : J .‘V . . . . . . .  j i ........... ............. 4.81g.499‘90 4.899.999l90 
$74.602 42 

69.288.155 27 
079.61746 

27.312.733‘67

4.487.499 90 
862.129 86 

68.703.560 46 
455.585̂ 54 

27,601.288*35

4.224.999*90
179.165*31

17.676.193*10
762.208-38

21.628.000*82:,:.

4.487.499*90 
825.542*46 

117.027.910*29 
600.998 28 

27.733.750*32
.....................  101.826.508 52

emg&clones de los departamentos
102.505.108*72 102.110.064*11 K iii^ m ie an 210.675.701*25

' J &cóión 1.a—Presidencia del Coneafo de Ministros...................... ..............................................  KfG.005‘99
— 2.a—Ministerio d« Islado.. . . . . .  . . . . .  . .  . . . . . . . .  .v v ...,¿. . . . . . . . . . . . . . . . .  , . i . . . . . .  l.O60 486‘86

‘J1 J Obligaciones driles................. .. #.863 381‘07— 3. —Idem de Grada j  Justicia.. j Idem eclesiásticas................................... 20 456.356‘01
— 4.a—Idem dé la Guerra..................................... ........................ .................... ................ 18.488.028*46
— 5.a—Idem de Marina......................... ...........................................................................  17.575.768‘08

6.a—Idem de la  Gobernación*.. . . . .  • .» . . . . . .  . .  . . . . . . .  13.83̂ .36*7'58
1.a—Idem de P o m e n to ................i...■ *.-»*»» t » - . ».. . . . .  29.441 •430*09

— 8.a—Idem de Hacienda..................... .......................... ............. .............. . 8.970.213 97
— 9.a—Gastos délas contribuciones y  rentas p ú b lic a s ...................... ............ . 14.384.982*18

1 t i l .446*71 
§35.721*13 

7.484.188*41 
20.476.404*24 
77.060.655*16 
19.̂ 81.693 88 
13.164.576*62 

!■ I 31.630.122*66 
8.943,034*12 

14,854.186*15 
375.000

1.782.199*24 
744.901*30 

6.545 497*13 
20.726.292*25 
78.367,487¿19 
22.794.331*63 
13.453.474*59 
31.175.011*80 
8.447.155*58 

14.883.583*72 
327.49998

438 624*85 
913.201*31 

6 108 350*02 
20.111.030*42 
82.780.381*50 
15 345.905*61 
10.671.793*80 
33.910049*31 
7.584.469 61 

13.768.775*85 
327.499 98

427.532*24
1.647.144*51
5.988.782*27

20.134.861*52
78.018.328*56
11.579.954*94
12.911.714*33
40.815.314*03
8.081.971*93

14.604.813*94
327.499*98

304.949.528*81 297.102.137*80 301.357,498*52 303.097.256*43 4(̂ .219.619*50
Sesnltas de ejarcicio&cerrados desde 1850 á 1893-94......................................................... . 158.467.916*15 165.084.600*16 160.998.222*60 151.p40.497.‘39 22.375.968*11

463.417.474*96 462.187.737*96 462.355.721*12 454.631.753 82 427.595 587*61

.........................................1 *>
s -. 
>

7.833.681*46
i

9.762.094*97
7.022.244*65

463.417.474*96 * 462.187.737*96 462.355.721*12 462.471.435*28 444.379.927*23
r e s v m b u í ■i ..ü ■ r

ÜPSgos por 'Obligaciones díl Tesoro • ••. •• •• •.#> * *»• • •. * «• • ••• • 463.417.474096 
Idem por recargos municipales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................................ ............  ... .. »

462.187.737*96
>

462.355.721*12
>

454.637.753*82
7.833.681*46

421.595.587*61
iejB4.8BDHa

|j 468417.474*96 462.187.T$7‘96 462.355.721*12 462.471.435f 28 444.379.927123

PRESU PU ESTO  EXTRAORDINARIO
% " ■i*..- &* ■: *ysv rí-;i

Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero^para pago de la duenda exte
rior y diferencias da cambio ŷ comisiones en los pagos ,que ejecuta el Tesoro por cuenta de 
los diferentes M* i n i s t e r i o s « . * . . . . . • * * • . • • . . . * * . * • * • • 4 * . ^

'■'«Ministerio■ de' la Gueri|aÑi¡. *5* ¿ . . . . . . . . .  s
Idem de Marina*. . . . . . . . . . . . .  * . . . .  . . . . . .  . . í . . . . . . . . . . . .  «12.395^5*91
3d«m i»Fomento.................................................. .................................... »

1*304¡W*50
15.928.778*74
7.033.730*24

l,730^76‘38
11.223;817‘36
9.678,626'M

, , 
8.798.594*99 
1.009.398*63 
8.996.661*33 
3.469.938*55

132645*41 
119.301*98 

5.971.231*25 
» -

12.395.94591 24.267.206*48 22.642.480*24 22.274.593*50 6̂ 283.118*64

OasBaivACidN. Quéfia ajijeto el presente estado á las alteraciones que produzca el ei;amen de las cuent&s respectivas*
Madrid 25 de Febrqro de 1895. • • . '/■ ..i

Y.° B.° El Je fe  de la Sección,
, M.Jnfcwenter yemra^ ■ ■

■ G. DE ¡LA PBÑA '
E m ilio  F a g o ju u .

Dirección del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en
merk ím 15 primim pMfmres de ím 1.400 §m  corresponden á 

: cada "de'im“dm ier\ts ie HlleU: del torteo celebrado m
W$e éU. ' ■ ; ■ ' ■■■ ; ■ '

„  : s AOKnVZRBaOIOMEB ' ’PrainivRH» _______________~— —  ______.Jfiffltf'ii» — : ’ : ~  “ '
Fustes. 1.* á t a t e  i  « S i lf o ,

,25.:il3 ' 86.000 M firid. ' Üircelona. <
li.111  40,000» U fa - . 1 . t o n  d.
10.784 15.000 clráoba. Mem.
8.972 2.500 Idem. Sevilla.

987 2.500 Sevilla, faPaáolíi, .
-  6.535 '■ 2.600 Idem. ■' t o r id .  ■

4*957 2 500- «Higa. ■ - ■ ■ Idem.  .......
22.052 2.500 Madrid. . Cáceres.
20.242 2,500. B a r c e l o n a * ;y"

.,15.244 ■ ■ 2.500 Madrid. =. ■ . ..  Huelva,. ■- ............
5.434 : 2.500 Pamplona, flsgovia.
! . § !§  : 2.500 Jaca. : :y  ̂ - -Madrid.

•512 ' 2.500 Madrid* - - 8ju44M »«ifte. -
. 281122 " 2.500 Sevilla. Sevilla. p, ■

19,766 2*500 ■■ Minas do Eíotinto. Ütílrii* \ P :
En les sortees celebrados boyf oon arreglo I; los irtíeulos 

87 y  :68 de lajnstfoeciia general da Lotemg'da iSdegleirero 
-la 1893, el primer© para adjudicar los cinco premios de 125' 
pesetas cada uno, asignados i- tes doncellas acogidas! en los 
establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y el 
segundo para verificarlo del de 625jpesetas-otorgado por. te» 

<--*mtóde..lf--de Septiembre, de 1874 a la s  huérfanas de, milita
se» y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde L® de Octubre de 1868» han resultado agracia
das las signientes;

. . .  DONCELLAS ' "/
¡S ^ ^ ^ J ^ p e n t e  y Alfonso, del Asi|o do Mnestfa Señorada 

María Alonso y Pradilio, del Id.

Celestina Gallego, del Colegio de la Paz.
Tomasa de la Fuente, del id.
María Carlota Manuela Josefa Juliana de la Santísima 

Trinidad, del id.

HUÉRFANA

 ̂Doña Manuela Moragrego y Castillo, bija de D. Antonio, 
miliciano nacional, muerto en el campo del bonor.

Prospecto del sorteo que se  ha de celebrar en Madrid el día 9 
de Marzo de 1895.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
1.050.000 pesetas ¿n 1,500 premios, de la manera siguiente:

.nunaos . pesetas

1 *........................  de ............   140.000
1 • *.»,♦ de*«•*.**«•. . . .#**«.«« 70.000
1 do.  ......... 30.000

16  ........ ................de 4.000............................. 64.000
1«,358 *»*•»••»«. . . . .  de 500«*#••*•••««..» 670.0C0

99  aproximaciones de 500  pepetas cada una
p a ra lo »  99 números restantes dé la  

! 1 centena del premió primero.*. . . . . . . .  49.500;
9 ^d. de id. para los nueve números rps- 

| tantée dLef: l.c¿' .^eiv-'pileiKáiô  r
¡ ^guniO'.#.*• •»».«■*.• •*•**. . . . « 4*500

1  id . de id* jsara los nueve ¡números re s - ■
■ la á t i s  d̂e la  ¡decena -.del "premio :;ter- :-

dero* « « * • *  * • « *. •*...«: *. * *. ■. 4.500 ■
2 iíd. de 2.000  fd. cada una parados núme- :■ ■[.
j  ros anterior y  paster|ór a ldel premio j' ' ; J
;  ̂primero.»*«, «*. . .  *« . . «*,  •« *. *«. *». .  4*000 ¡,

H J; ; 2 :ld* d6'i-2^íd.;p«unk:lp8 #ei premiosa-.- i ;4'
:;¡ ¡ gtipi©  • , * . . . . , « «*■•• ••*. ».  2*500  ■'
1 , 2 ';l i .  d i  l J 0 0 | d .p fm ’:lo» deiprem lo-tfflr'-:

©ero* •  * .  •  «i «  # ..* *  *  m * « *  •  * * * « • • . * » « * # . •  2 ,0 0 0 1

1.500 1.050.000

j i;J -ih

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otra 
premio que pueda corresponder al bínete; entendiéndose coa 
respecto 4 las señaladas para los números anterior y  poste
rio r al de los premios primero, segundo y tercero, qué si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 30.000, 
y  si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será bl si
guiente.

Para la aplicacídn de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo al número 755, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes.de la centena; es decir, desde el 701 al 800.

Para la apli£|cién denlas aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende.que si el premio segundo corresponde, por 
ejemplo,'ral número 45 y el tercero al 9.990, se consideran 
agraciados respectivamente los nueve números restantes da 
las decenas del segundo y tercero, es decir, desde el 41 al 50 
del 9í901 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al electo, eos 
las soleipnídades prescritas por la instrucción del ramo. X 
en la prdpia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas éntralas doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y.uno de 025 entra las huérfanas de militaras 
y  patriotas muertos en campaña.

Estos actos s¿ran públicos, y los concurrentes interesados 
•n el sorteo tienep derecho, con la venia del Presidente, á íuh 
car ̂ observaciones sobrq dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos* AJ día ^ípuieiité de efectuados éstos» 
m  expondrá él Resultado al público, por medio de Hstas isa- 
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billete» respectivos, éon presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Pre
supuestos vigente.

Madrid 26 de Febrero de 1895. =E1 Director general, OZe- 
^geno Andrade. ( , ; ,   n^7

feea^&l dé lá  Péáda 'públíea!(~

... subaste verificada en este día para la adquisición da 
títulos y raaiduos d« Diada perpitua al é  por 100 interior, 
eqn objeto de invertir su importe é  inscripciones nominativas
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á favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta 
por falta de lícitadores.

Lo que »* anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, M. 

Gómez Sigura.

Junta de Clases Pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Mano de 1895.
Montepío militar, de la M  á k  Z ,
Montepío civil, de la M  á la Q.

JHa 2.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C,

D ia i .
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D  á la 11.

Día 5.
Tropa.
Montepío civil de la R  á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 6.

Montepío militar, de la A á la Lh
Jubilados.

Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nómi
nas de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y to
das las nóminas sin distinción, y el 9 la de retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas d® 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real

Gasa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la

Sronia declaración como garantía de que han recibido el cita- 
o aocumento directamente de sus poderdantes y  de que res* 

ponden de la identidad de las firmas de los mismos.
4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 

justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán 4 su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones da 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores 86 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 26 de Febrero de 1895.=E1 Presidente, Ss gasta.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD Sección 
de Sanidad.- Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Febrero de 1895.
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« esos
iáloe

da «dad tm&m
@&AeifieAeiós 

m 1% «nfermedaJ*
H

t ^> ®

&&&» 
<S*ü edad SSÍSA»®- ^  ia wimmtodwi, fe éni

i

Idem • •. •
Idam...® 
Idem... . 
Idem *... 
Idem* • • • 
Id em .... 

* -

9 a . 
16 
17 
42 
33

p  . Cuesta de ks Descargan,7
Kstiifí -n 18 . * o a ©

43 50 Soltero.. Ulceras. ..* * .* *• • . Hospital Pn>vh*ekl. 
Martín da Vargas, 22. 
Hospital P r e v i a .

y
2
S
4

Soltero *. 
Idem.. • « 
Qm&áo *« 
Idem**®. 
P * •••

& 44 .Et&mbm.® 1 P. ........ Sarampión.......... y
Tuberculosis •• . . . .
Tdtóvrs

Bf&tcj MufUío* 23.̂  «> »«© > 45 18 Solfea®*. Fiebre tifoidea y
Pr&vkioíiíes. 14,.............. 46 ídem.**.* 12 ■idem.... Idem ***......... Carretera de Extremadu

5 T ñ ATT) Tres Cruces. 2............. ra, 6 ............................ y
6 4m.

82
23

íirí'í'nDfl San Bernardo 8 5 . . . . . . . . > 47 I á«m**.** 9 m. P........ Coqueluche.......... Calvo Asensio, 12.......... 2>
7 Soltero.. 

Idem ....
1 d __ _ Hospital Provincial.®. • *• » 48 Idem. . .  * 18 Soltera • • Tuberculosis........ Costanilla de los Ange 

les, 13.................... T®.8
9

Idem • • ® • * Ponzano. 3............ . > y
Paseo de ¡a Florida, 37... 
Amaniel, 10.......... .

y 49 lita ** ,* » 19 Idea*.*.*.. Idem ................... San Juan, 54.,............... >
10 ídeai y 50 M 75 Viuda..** Pulmonía gripal.. * San Bernardo, 96............ y
11 Pacifico (casa Peinado).. * 

Yeseros. 6 ........
> 51 73 Idem**.. Caquexia cancero

12
13

Idem*... Idem.
5m.

» sa..................... Segó vía, 47.................... y
p Fenómenos de la

H OT\flA1 AVI
52 Idem* . Feto Jaén, 5 . . . . . ................... yAUtoAÍA®** 0 *

Costanilla de Santa Tere-
o* 3 .............. ..........

53 ld®m*«* * Idem. Esperanza, 11................. y
% 54 ‘ Idem*. * • ® Idem. Inclusa. ............. . y

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

48
50

1

Soltero. * • 
Idem® • * *
P ..........

Insuficiencia mitra] 
Colapso cardíaco..
Bronquitis..........
Idem. •• • •••••••

Fin «ni tal Provincial.. . . . . y 55 Idem...... 37 Casada *. Endocarditis......... Carranza, 17........ >• o *
Idem .**. 
Idem** • ««

FiiAnñsfr&l 96 . > 56 Idem,, n i . 64 Viuda.® 3 Idem.. . . . . • • • * . .®. Luchana, 38............. .
Salitre, 25® ...».«*.*.••«• 
Olmo, 34..••••.••••.••*•

> 57 Idem.... 50 Casada.*. Lesión del co ra 
Hms.,,,,, 
Idem.®*. 
Idem...®

ídem ..*» 
Idem.. ** 
Idem*., - 
Idem* *... 

9 * *« 
T dem*..*« 
Idem®... 
Idem.. . .

Idem... .  
Idem . *. 
ídem ... 
Idem ..., 
! ,.... 
Idem.. •. 
Idem * a •.

2 P o •••• y zón.................... Ocres, 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Plaza de Matute, 11........

>
‘ 2 d.

5 m. 
7 m. 
3 

49
17 d.

P . . . . . . . Idem • . • • • • • o.. Dos de Mayo, 15........... * 58 Idem • • • • 1 P.......... . Broncolaringitis...
Bronquitis............
Idem.....................

y
P * .0®.* Idem ••••••••*. Palma, 12.. • « .«> ...  •«* *. 

Mcléndez Valdés, 8 ....... .
y 59 ídem*® * „ * 8 m. P............ Princesa? 35....................

P T d (RT61 - - * . . . y 60 Idem. . . . 2 m. P . . . . . . . . Infantas, 20 .................... y
P Tsííftwi Paseo Imperial....... . y 61 Idem. o. ® 9 m. P............ Idem.................... Preciados, 63................... y
Casadoe * 
P *

Tt*5¡8í>1Tí ÜS 3 6 , . . . . . . . . . . y 62 ídem.. - «, 4 M. P............ Idem.................... y
Tííarn Blasco Garay, 34*. ......... 63 * •«* 11 m. P............ Idem..................... Pozas, 10.......................

P T ~ . Galillo, 44. .(■«i'*.»#».®.. 
Vlanuel Ca^mona, 4........

64 Idem.*** • 10 m P............ Idem............ Goya, 35........................ y
9 m

16 d
2 3QS. 
1

P . y 65 Idem.® * ®. 22 Idem..................... Infantas, 25............ ..... y
P f d «Til - . Rey Francisco, 24 .,. * • • • s* 66 Idem. 5 m. P............ Idem..................... Segovia, 25 ..................... y
P . . Idem .*•••. ® • • Monte!eón. 40.*. y 67 Idem ... . 1 P............ Idem .»................. Colón, 12........................ y
P « .*• Idem

Broncopneumonía®.
I dem o. *•«*•«. «.a* 
Pulmonía.

Torrijos, 27.......*...........
Mancebos, 9 ......... ..........

y 68 Id®m.... 1 P. Idem*. Foencarr&l, 120.............. >
11 m.
70 
48 
31 

1 m. 
13 d. 
3 

69

P y 69 Idem»..® 79 Soltera.. Catarro bronquial.
Id ©Sil. • r • . .

Cruzada, 4...................... y
Viudo. •. 
íkaado.®. 
Idem..*, 
P . . .

Rftrco.5 . . . . . . y 70 ídem. • • 69 Viuda. * * Nieremberg, 9............... y
R$ina, 22............. . y 7! Idem. ® * , 10 m. p.......... . Brontsopneum o n í a 

Pulmonía..........
Sar ta Barbara, 11......... y

T d ~ - Embajadores, 33... ......... y 72 Idem**.* 53 Soltera,,. Carrera de San Francis
Rnterofíolitía - ^ . I&clusa. y co, 50........................... y

34
35

P Idem••«. ®«.e.®.* Idem. ............................. y 73 ídem*., * 72 Casada • * Hepatitis......... . Arroyo Abroñigal, 11.... 
Cuesta de San Vicente, 2.

y

TMh'rorifíL
Idem . . .  ............ Auodaea, 14.................... y 74 9 m. p............ Indigestión...........

Enterocolitis........
y

Cirrosis del higa-
í\ (f fe

75 Id® su®o•• 5 d. Inclusa......................... y«JO
£?an Bernardo, 60. * • • •. • • y 76 Idem .*.. 1 p ............ Enteritis aguda.. •

Meningitis............
Idem.....................

Aguila, 40...................... y
37
38

Idem, •. * 66
47

¿7asado . 
Idem • # i »

Mal de la orina.. . .  
Hemorragi a cere* 

hral

Hosnital del O&rffiáíi»,. . . y 77 ídem,« . . 4 p ...***.. Primavera, 5................... y
78 i dem*. .f • • 3 p .......... . San Quintín, 8 . .............. y1432%« *  .

S^ovia 4 7 . . . . . . . . . . . . . y 79 ídem .... 11 d. p.......... . Idem.................... San Andrés, 16............... y
39
40
41
42

I d « , ... 
íd im ,.. .  
Id«m *.. «• 
Id®m..**

63 
5 m,

Idem... .  
P®.

Ataque cerebral... 
Eclampsia* • *»••••

Princesa, 1....................
Piaza de Herradores, 8 . ..

y
y

80
81

Idem .. . .
ídem £ * *.

7 m.
69 Casada* •

Iddss.. *>. . . . . . . . . .
C ongestión  cere

Princesa, 14................... y

Meningitis.... . . . . .
Falta de desarro 

lio «

Monserrat, 30............. » bral................... Unión, 10 ........................ yü
5 d* p 8 ? H m .. « e ® 88 Viuda • Derrame seroso. .. Toledo, 96....................... y

Bravo Mnrillo, 140. • y 83 Mam.. . . Id . P ..**••** Falta de desarrollo. P. Blanco, 5.................... y

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 25 de Febrero de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y cansas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES 'V.

S E X O S
INFECCIOSAS Y  CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES %

<
0

m
ss

HcaO2 M. 0
►d0Cb 2wCD

oO
*0

2
efeCD &CD i

o
|

p oo
S

0

i
Otras

H
O
H O

3 a

¡>

1 1
DEL APARATO Oc+- H

O
H

etCD
3.O*
®

T O T A L

general

de
inhumaciones 

por causas*

BE

LOS INHUMADOS

O
F 1

f

ü

1

g*CD80
r

&GQ*
P

O•-Í

t

Pc*-

f

&0

f

>-<
F 8

i

OQ• p0ao
i*o*
r

f
©0N80
O

í>
ir*

•

: i  • 1

o>©
• S- 
: S 
i 8*
: 5*

i !

 ̂
Circulatorio..

í 
Respiratorio..

j 
D

igestivo....

p f

Locom
otor...

i 1 
Cerebro-espi- 

f 
nal...........

m

t

> 0c-a-P

Varones ......................... y i y i y y » > y 3 y y y y 3 y 8 4 1 2 17 4 1 y 4 2 35 y 43

Hembras.. * • • * « # * » » • * . o.» *. y i y 2 y y » 1 y 2 y y y y 1 1 8 3 y 3 15 4 y y 6 1 32 y 40

Totales. . ............ . • y 2 » 3 y y y 1 y 5 y y y y 4 1 16 7 1 5 32 8 1 y 10 3 67 y 63

Madrid 26 de Febrero de 1895.=E1 Subsecretario, D. A* O* atrillo.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
R e s u lt a n d o  v a c a n t e  e n  la  E s c u e la  d e  C ó r 

doffafocátédVa da Fisw*, Qiámic» a Bijrion&jifttanl coa re-

Bideiab'-e d» 1893, coriespoade ,al cpaa^ao, se anuncia al 
público 4^p»,i|eE#asiftr
dado» á ella, ó ee tijiea  axcedenJtes, puedan solicitarla en el 
plaióimprorrogable de veinte días,acatar desdóla publica
ción de este anuncio eii4* GaCET*.  ̂ , ,, ,, ,

Sólo podrán aspirar dicha cátedra Iob Profesores que 
desempeñen, ó hayan desempeñado en. propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el .título ciantpieo.que exiga la tacante 
y erprofemonajqne.lps correspw d^  ¡ ;

|̂ )B Catedráticos t a c t iv o  nerticw elevaran «as solicitu
des £ esta Pireceiópjpn«:«a por conductora} Recton-de la 
U niver^ad en qúé sirvan, y Tos que no esten en el ejercicio 
de la enseñanza lo  liarán t&mbiép á peta Dirección por con
ducto del Jefe del est&bleciuiibntd doáfle hubieren servido úl
timamente, , j , .

’BÜte anuncio déhe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo- cual se advierte p^ra que las Autoridades 
resftéfctivaS dispongan que así se yepfique t^ede l^ego, bíjv 
más' aviso^ue' el presente, 1 , ' ,

Madrid 19 de Febrero de 189p»:= El Director general, 
IMttárdaYmcedti. ' ' ' * , .

iSe::'helIa'lvaeanteien J,a; Facultad de- Filosofía y Letras de la 
Universidad Central la cátedra de Lengua sánscrita, dotada 
con^eL^^ la cual ha'de proveerse
por oposición, según lo dispuesto en Real ordea de esta 
lecha..

Los tjarcíelos se verificarfn en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894,

Para a*r admitido á la oposición se requiere &er español, 
i  no estar dispensado de este requisito-con arreglo á lo dis
puesto en ei art. 167 de !a ley de Instrucción pública d¿9 d© 
Septiembre da 1857; no hallarse incapacitado él opositor para 
ejarear cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; stsr Doctor en Filosofía y Letras ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de toes mes*s, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas d$ los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus! méritos y 
servicios j  da un programa da la asignatura dividido en lec
ciones y precedido xkl razonamiento que se crea necesario 
pala dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en $1 mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarsekn los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta * 
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades'respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Febrero de 1895.=: El Director general, 
Eduardo Vincenti.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
Jas Naturales da la Universidad Central, la cátedra de Orga- 
nográfia y Fisiología vegetal, dotada con el sueldo anual de
4.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo
dispuesto en Real oí den de esta facha.

Los ejorcicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida ea el reglamento de 27 de Julio d© 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto m  si art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargo» públicos; haber cumplido veintiún..años, de 
edad;,:s «  Doctor en Un expresadas Facultad y Sección, ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán bus solicitudes en la Dirección 
genétal de Instrucción pública en el improrrqg&bje término 
de tires' meses, á contar desde la publicación daestA anuncio 
en la Gaceta, acompañadas da los documentos que acredí* 
t«/;¡ih lptó méri-
tos y servicios y  da im programé'de la asignatura dividido 
eai lecciones y precedido del noonamicnto que se crea nece
sario para dar á conocer en forma breve y sencilla las venta
jas dftl plan y del método de qnseñaqza que el mismo se 
piopqñe.

Según lo dispuesto ¿n el art. 4.° del expresado Teghmen-: 
to, étrtó anuncio deberé, publicarse, en los Boletines, oñdales 
de to a r la s  |róriúcfti,'y.por''me®®:.di:Mi:Ct.os .en,i tufos Toe 
establecimientos públicos do enseñanza'de Ja Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde'luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Febrero do 11895. =  %[ Director general, 
Eduárdó Vincenti.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho cuatro cate
gorías honoríficas de término, las cuates han da proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de ascenso de la misma Fa
cultad que alas fichas da 3 de Agosto, 7 de''Septiembre 
d i 1893, 2 de Junio y 30 de NovfiShbíAi© 1894-contasen cin
co años m  la categoría de aaetnso y se hal}sn.,en poEesión de 
lm  títulos ^endémicos y profesionales cirios ponáfentas.

En-el" término de un mes, á contar desde la  publicación 
del presénte anuncio en la Gagbtade Mao^i Í?» los aspirante# 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión m  trata no dan opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid. 19 d$ Febrero ds I895.=E! Director general,'Eduar
do Yíncentl.

Universidad Central. ;

s e c r e t a r í a  g e n e r a l

Primera enseñanza.

} En  cumplimineto de lo que dispone e1 reglamento de 27 
ce Agosto de 18S4 y \m instruccisnes para, su ejecución, apro- 
jada» por Re&l orá$n de 24 de Octubre siguiente, en el mes 

v¡y« Abril próximo se proveerán, por oposición, las plazas da 
<ipitaros y Auxaiareg vacantes en las Escuelas públicas de 

„ £2 ?̂ ui:]?er3it5.rio que á continuación .se oxpresan:

1fscuélm'ie nmQ$. , . ,

■i L«3 pln%m é$ Maestro díslá» elém^ntalfís de Bufervféjo, " 
Galaptgar, Guadaüx, Guadarrama, Perales de Tajútía y To- . 
frijón de Ardóz, dotada cada una con el sueldo anual de ̂ 5  
püitii'-y lasvetribúeionéa'#gálés.";"'f í''

La Idem de la AldmentaL-de- 'Yatóltóóro,'-' COil; e!^súeMÓ"; 
anual de 825 pesetas y las retribuciones legales; debiendo 
advertirse que esta EseneJa es de patronato, sostenida ©npáir- ’ 
t i por la fundación del Excmo. Sr. Conde de Lertna.

Escuelas de niñas.
Las plazas da Maestras de las elementales de Alcobendas, 

Algete y 11 Molar, dotada cada una con el sueldo anual de 
825 oesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la elemental de Valdemoro, con el áueldo 
anual de 825 pesetas y las retribuciones legales; debiendo 
advertirse que esta Escuela es de patronato, sostenida en par
te por la fundación del Excmo. Sr. Conde de Lerena.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niños.
Las plazas de Maestrea de las elementales de Granátula 

y Yillamanrique, dotada cáda una con el sueldo anual de : 
825 pesetas, 190 para casa habitación y las retribuciones le
gales.

La plaza de Auxiliar de la elemental del Hospicio de 
Ciudad Real, dotad* c«n e! sueldo de 825 pesetas anuales, 
sin retribución í s ni «asa habitación.

Escuelas de niñas,

La plaza de Maestra de la elemental de Drazatortas, dota- ; 
da con el sueldo anual ds 825 pesetas. 125 para casa habita
ción y las retribuciones legales.

La ídem de la elemental de Fernancaballero, con el suel
do anual de 825 pesetas, 100 para c^aa habitación y las retri
buciones légales.

La pteza de Auxiliar de una de las elementales de Valde
peñas, con el de 825 peseta#, sin retribuciones ni c$ga habi
tación. !

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.

La plaza de Maestro de H elemental de Buena che de Alsr- 
cón, dotada con el sueldo armd de 825 pesetas, 25 para caga 
habitación y Im, retrife.T,\oio:aes ieg.al̂ s.,- :•

La ídem de la elemental de Gasas de Haro, con el sueldo 
anual de 825 pesetas, 30 p«r& casa habitación y las retribueio- ¡ 
nes legales. I

La ídem de la elemental de Santa María del Campo, con ; 
el de 825 pesetas, 75 paia casa habitación y las retribuciones ; 
legales. ? |

Las ídem de las elementales de Friego, Yaldeolivas y Ya- 1 
lera de Abajo, dotada cada una con 825 pesetas y las retñbu- ! 
ciones legales. |

Escuelas de niñas. <

La plaza de Maestra de la elemental de Aliaguilla, dotada 
con el sueldo anual de 825 pesetas, 100 para casa habitación 
y las retribuciones legales.

Las ídem de las elementales de Belmonte, Laúdete, Pozo 
Rubio, Salvacañets y Villag&rcía, dotada cada una con el 
sueldo anual de 825 peseta y las retribuciones legales.

Las ídem de las elementales de Enguiñamos y Honrubía, 
cada una con el de 825 pesetas, 50 para casa habitación y las ■ 
retribuciones legales. >;

La ídem de la elemental de Montalvo, con 825 peaotas, 40 
para casa habitación y las retribuciones legales. \

Escuelas de párvulos.

La plaza de Maestra de la de Belmente, dotada con. el 
sueldo anual de 825 pesetas y l?»s retribuciones legales.

La ídem de la de San Lorenzo de la Parrilla, con el sueldo 
amml de 825 pesetas, 162 50 para casa habitación y las retri
buciones hg¿Un.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuelas de niños.

Las plazas de Maestro de las elementales de Almoguera 
y A uñón, dotada cada una con el sueldo anual de 825 pesetas 
y las retribuciones Dígales.

La ídem de la elemental de Marchámalo, con el sueldo 
anual de 825 pesetas, 125 para casa habitación y las retribu
ciones legales.

La ídem d$ la ©lemeutal de Salmerón, con el de 825 pe
setas, 40 para casa habitación y las retribuciones legales.

Escuela de párvulos.

La plaza de Maestra Auxiliar de la de Guadalajara, dota
da con el sueldo anual de 825 pesetas, sin retribuciones ni 
casa habituación.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuelas de niños.
: Las plazas de Maestro de las elementales de Codorniz y 

Nav&lmanzano, dotada cada una con el sueldo anual de 825 
pesetas y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas. r
Las plazas de Maestra de las Elementales de Ailión, Mar

tín Muñoz de las Posadas, Sepúlveda y Víllaeastín, dotada 
cada un á con ei sueldo asual do 825 pesetas y las retribucío* 

-mis légales. , , , t :
La ídem de la elemental de Nava de la Asunción, con el 

sueldo anual de 825 pesetas, 100 para casa habitación y las 
retribuciones legales.

PBOVTNCTA BE TOLEDO

E ~cuelas de niños.

^  Lm  plazas de Maestro de las elementales de Oas&r de Es
calona, Castillo de Rayuda, Puebla de Don Fadrique, Ydjda 
y Vilksequilk, dotada cada una con el sueldo anual de t&5 
pesetas,-.75 .pasa casa habitación y las retribuciones ^gales.

La ídem de la elemental de Huerta de Yaldecarábahóg,
con el sueldo anu&i de 825 pesetas, 55 por aumento volunta
rio* 75 para casa habitación y las retribuciones Teg&Iés.

Las ídem de las él ©menta ke dé Pélahustén y Puente del 
Arzobispo, cada una con el de 825 pesetas, 50 para casa habi
tación y las retribuciones legales.

Las ídem de las elementales de Miguel Esteban y Puebla 
de Almoradier, cada una con 825 peee;as, 80 para casa habi
tación j ; ̂  retribuciones légalo».

Las ídem de las elementales d« Oalzada de Oropesa y No- 
bhjas, cada una con 825 piletas y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas.

La pl&za de Maestra déla elemental de Aleaudete ds la 
Jara, dotada con el su«ldo anual de 825 pesetas, 175 para 
Casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la emmontal!: ds Yillaséca déla Sagra, con el 
sueldo anual de 825 pesetas, 155 para casa habitación y las 
rstribneioBcsTég&lafe. <

Las ídem d¿» las elementales dvA jofrir, Aldeanuíiva de 
Barbarroya, Cabañas de Yepes, Ualzadí4 de-Oropesa, Guada- 
mur, Ban B&rtolomé de las Abiertas y Villalueaga, cada una 
con el sueldo anual de 825 pesetas, 75 para ea^a habitación 
ylas retribuciones legales.

■,:Las ídem de las elementales de- Camuñas y Lagartera, 
cadauna;co.n 825 pesetas y las-retribuciones lógales.

Los Maestros á cuyas plazas no se señala expresamente 
cantidad para pago de habitación, disfrutarán ésta capaz y 
decente para sí y su familia.

Los aspirantes procurarán, siempre que ks sea posible, 
escribir las instanciasÜb ¿úti :'ptiñó'-V"letra,•'¿x^téhtó'do--en' 
ellas nominalmente las phzas que soliciten, el orden con que 
lm  prefieren y el pueblo y habitación donde deba enviárseles 
el nombramiento, caso de obtener alguno."-

Las r«fcridan instancias, dirigidas al limo. Sr. Rector de 
esta Umver&id&d, debeián presentarse'precisamente en el 
Negociado respectivo da la Secretaria general de 1.a misma, 
de once de la mañana á una de la tarde* desda' el día inme
diato al de la publicación este anuncio la Gaceta dé 
Madrid hasta el 1.° de Abril próximo,.en .el que sa recibirán 
hasta las seis de la tarde, á cuya hora'éspífái el término con
cedido, sin que por ninguna cmm  puedan ;ssr admitidas ni 
tenerse en cueuta 'nn que, por el correo ñ por cualquier otro 
conducto, llaguen después de fenecido di¿ho plazo. Guando 
algún expediente resulte incompleto, siempre que la respec
tiva instancia haya aido presentada m  tiempo hábil, -«si inte
resado podrá completarle, entregando, los documentos que 
falten, ya en el referido Nagoei&du ó>aLT.ribunaL aegún donde 
obre aquélla, ü  mornsata en que dé principio o* primer 
sacio del ejercicio escrito.

Los ©fpira^tís acredita!áz» m dublla lorien qu8;poHe£n @1 
título proísjsioBal necosatio para optar 4 las plazas que pre
tendan,-y-cuando menos, pr^ssutará'a certificación d§ haber 
efectuado el -pago á% los derechos para la expedición del 
mismo ó de estar aprobado en ¿a reválida (segúúReal orden 
de 6 de Febrero de 1895). Si se acompaña el titulo original, 
unirán también copia literal de éatvextenidida en papel se
llado de una peseta y firmada por el interesado. .

Los que estén rimando Escuelas como propietarios 6 in
terinos, bastará que expresan en »u, hoj|, dü méritos y servi
cios que poieen el título'profesional.

Dichas hojas dabsrán ¿cerrarse dentro dei término de la 
convocatoria, certificándolas el Secretario de la Junta de 
Instrucción pública de Ja provincia respectiva, ó el de la mu
nicipal central de primera enseñanza de Madrid, según donde 
cada uno se halle prestando sus servicios, con el V.° B.° del 
Presidente de la Qoríorac’óf); pero los que no acrediten estar 
desempeñando cargo en la fecha de sus instancias, tendrán 
que presentar i:ece¿ariamente certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde ó por el Secretario del Ayuntamiento 
de«su domicilio, de orden y con el Y.° B.° de a quél, cuyo do
cumento deberá tener menos de un año de fecha, contado 
hásta el día en que espire el plazo de la convocatoria.

Los que no "estén ejeréiendo'en pro piedad'd Magisterio en 
Escuielm'púMicavexpresarán'taxativamente en sus instancias 
que no tienen defecto física qu*% las impida ñkr 1& exiB̂ ñanza, 
ó ea caso de famtl&yúénáiúrín qm  léŝ  há; ridq, dispfniadq 
•por la Superiorilad.

■ A los ejercidos da.oposición para .provacr plazas vacantes 
m  Eacuelaa do párvulos, sólo serán ¿dmltidí** Níreatras; 
qiieses en ri emo de irarr También á Fsenake m  niñas, 
habrá.a de presentar aof¡* Í;.stM3das, úna para cada clase, Cui
dando de acompañar á un« de ed»s ía deftum^ntscíór nec «̂ 
mim  y relacionar ésta detallad^mentr1 en la otra instancia.

Todos los aspirantes podrán preseiítar ad̂ máb. cuantos 
documentos pua^aa quf qtroe ¿¿untoa o srtvicios
en la ODSeñ&nziv. ' ' “

Loá Tntbanaltos se cc^ritulráp i.rr«?,*rjo é h» prevenido
en 1<«b »ri|cuIcé ,17. - J8 y T9 d ú ui* 27 de Agosto
dís 1894 y Oh IM  íñ'struccioue*? ijum»«roff32. 33 y 34 de las 
aprobada» por Real orden de 24 <\*> Octubre *rei propio año.

La r?cardón de JuecvB do ira h ^ rg » vss U y tér
mino que prescriben el árt. 23 del reglamento y la jnriruc- 
dón ^«ñalada con el núrn 38.

•; Los ejercicios s© verificarán en cata Gort«$, y la elección y 
propuestas para las plazas vacantes que hay»n sido objeto 
de 3a oposición'-se harás conformo á lo preceptuado en el ar
tículo 34 dei mismo regkineofo

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para general conocimiento. . ,

Madrid 26 d» Febrera a- lS95.=Por él .Secretaria goncral» 
el Oficial mayor, Antonio Rodrjgncz. .

Junta de Obras de la nueva Bolsa de Madrid.

Primer sorteo de amortización de obligaciones de la, primera serie.

En cumplimiento del art. 2 9 de la ley 8 de Julio de 1883 
y R«nl ofdeii de 13 drixerriene» s, #uía Junca eelobrará el 
primer sort^ amortización d»» obiigaciona» di» i* nueva 
Brisa, prímaü serio, el cía 11 de Marz*.* próximo, á las once 
de la mañana, en dicho edificio.

Se affiortizaiánt 450 obligacUnaíS de 1*& 2,509 que forman 
ía expresada serie, número á que akac,za ̂ lainversión del 
precio en que ha sido vendido el antiguo edificio da Bolea.

El Bor>o se? verificará incluyenoo en. un globo 250 bola» 
numeradas del 1 al 250, «M cual m exf¿merán 45, representa
tivas cada una de la decoaa corraspoidienti-í de obligaciones 
que queden amortizadas

Et̂ tng obligcdoscs dejarán-* de devergar i t̂atfes desde 
1.° de Abril próximo.

El acto será-presidiSo-^cr-nna C/omisión de la Jua«a, ccn 
asistencia de Notario. ’

Ltts bolas extraídas sa expondrán al público, y- se anun- 
' ciará en larGAtiáTÁ d»?Madmd h» numeración de ks obliga-
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ciones amortizadas, señalando la forinedepago, desdé is* de 
Abril, de intereses y amortización.

Madrid 25 de Febrero de 1895.= V #? B*°=S1 Presidente, 
Fabián Bisbal.=Ei Secretario, Joaé Luis Colom.

X—1575

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para ©1 suministro dé diez inodoros con destino ál 
crucero Alfonso XIII, bajo el tipo de 1.380 pesetas, y con 
sujtción al pliego de condiciones que se encontrará dama- 
nifiesto en la Secretaria de la Comandancia general de este 
Arsenal y m la Comandancia de Marina de la Goruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, á las doce y media de la 
tarde del día 14 de Marzo próximo, por habar sido declarada 
urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 30 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de #9 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.® de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder ael cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 100 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . d o m i c i l i a d o  en.. . . en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im-
Suesto del anuncio inserto en la Gaceta de M a d r id , núm .

e tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e ... . . .
de fecha ) yjpliego de condiciones para contratar el su
ministro de diez inodoros para el crucero Alfonso XIII, se 
compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta sute- 
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 22 de Febrero de 1895.=E1 Secretario, 

Justo de Aréjula. 61—S

Estación Centrla de Telégrafos.
TeU$mm&§ recibidos m d  día d$ h  fmM f deimiim en düM 

ofieim por no encontrar é sns destinatarios, pmtos de dmde 
proceden f  sm nombres f  domicilios*

CENTRAL
Ribadeo.—Pérez, Liberal.
Carraca.—Guillermo Butrón, Murguía, 36.
Tarragona.—Juan Arias, sin señas.
Reus.—Ballester Boada, Diputado á Cortes, (ausente).
Villarrubia.—Julián Rinconda, Atocha, 22, tercero.
Huelva.-—Manuel del Villar, Mayor, 92, segundo derecha.
Barcelona.— Ana Torres, plaza Alfonso, sastrería.
Aránds.—Lorenzo Biquerra, Molino Viento, 27, segundo.
Zirageza.—Miguel Asín, Gorgnera, 13.
Barcelona.—Serrano Alcázar, San Jerónimo, 16.
Málaga.—José Grande, para Molina.
París.—Idem id,
Ocaña.-^José Vázquez, Travesía Ban Miteo, 5.
Cáz&lla.—Pedro AbascalV Tudescos, 23, segundo.
Granada.—Dolores Bugallo, Mayor, 11, duplicado.
Murcia,—Miguel Martínez, Alcalá, 70.
Madrid 26 de Febrero de 1895.=El Jefe del Cierre, B. 

Cardona.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

ADRA
D. Mártín Mulet y ChumílMs, Alférez de navio graduado 

de la Armada, Ayudante militar dé Marina del distrito y Co
mandante del trozo de la inscripción marítima, de Adra.

Ignorándóéeel actual paradero del inscripto disponible de 
f sté trdzto; Luis Moreno Viñolo, natural do Albuñol. hijo do 
Pascual y de María, folio 16/94, comprendido en el alista
miento para el reemfdafco dé las'tripulaciones de los buques 
de la Armada del año actual^queTrfta ‘correspondido para él 
servicio activo, como comprendido en el llamamiento decre
tado por la Superioridad*-^^ sidoinfructuosas las
diligencias practicadas hasta ahora para conseguir la presen
tación del mismo á fin de ramitirlo á campaña;.

Usando dé las facultades que conceden las Ordenanzas en 
tales casos á Jos Oficiales dé 1» Armada, pbr él presente cito, 
llamo y emplazo por segunda vez al expresado individuo, se
ñalándole el local de esta Ayudantía de Marina, donde debe * 
rá presentarse dentro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación del presente edicto; en el concepto que 
de no verificarlo será dedarádo prófugo y perseguido como* tal;

Adra 16 de Febrero de 1895.=Martín Mulet. 297-^M

- ALMERIA *
Hernández Asencio, primer Teniente graduado, 

segundo de la escalado reserva del Armh: dé Infantería  ̂y 
auxiliar do la zou& de reclutamiento daAlmeria, num. 9.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta del 
alistamiento del;|pú»htódrFéHxrdrestaipriJvmcia, Jerónimo 
Vili&nueva C’&rmona, por su falta de presentación a la con
centración paira su déstmo á Cuerpo aetivo por razón del nú* 
2nero 34 del sórt^o verificado en esta zOna el día 11 de Di

ciembre de 1893, hijo de Joaquín y Mariá, natural de Félix, 
partido judicial de Almería, de veintiún años de edad, de ofi
cio jornalero, de estado soltero, cuyas señas particulares son 
á saber: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, b*xha ídem», ,CQlqr trigueño,porte re&ulir, 
cial, producción buena, instrucción, se desconoce; nació el 10 
dé Abril de 1874, cuyo recluta, se ignora su paradero, y acu
bado de la falta de presentación ya indicada.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan a xa ousca y cap
tura del citado sujeto., y ú  fuere habido lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en el cuartel denominado de la 
Misericordia de esta capital.

T para, que llegue Á noticia dé todos, insértese este lla- 
mamiento en la G a c e t a  d e  ; Ma d r id  ..y. Boletín oficial de la 
provincia.

Aljuería 11 de Febrero de 1895.=E1 Juez instructor, José 
Hernández.= Ante mí,. ei Secretario, Antonio Recaída.

:: " 299—M

D. Rafael Morell y Valero, Ayudanta de la Comandancia 
militar de Marina de la provincia de Almería y Fisc&l de la 
misma.
J Por el presente segando edicto'cito, llamo y emplazo á los 
individuos Gaspar Montoya. Fernández, hijo de Juan y de 
Juana; Juan de Hoyo Figusrm, hijo de Juan y de María; 
Juan Rodríguez Moreno, hijo dé. Manuel y de Ana; Cristóbal 
Navarro Sánchez, hijo da Francisco y de Antonia; José Bení- 
tez Mancilla; Cristóbal Espinosa Mancilla, hijo de Cristóbal 
y dé Catalina, naturales todííé dé Estepóha; á Antonio Ro
dríguez Fernández, hijo de Juan y,de María; Francisco Moli
na Fernández, hijo de Franéfééo y dé Máría, náturaléé de San 
Roque; á Francisco Fredí Bonillo, hijo de Francisco y de An
tonia, natural de La Línea; a José Guarrero Rodríguez, hijo 
de Francisco y de Rosalía, y á Antonio Araujo M«xindo,.hijo j 
de Ricardo y de Carmen, naturales da Algeeir&s, á quienes 
se les sigue sumaria en esta Comandancia por delito de con
trabando, para que en el término de veinte días, á contar""' 
desde la publicación del presenta en el Bolesín oficial de esta 
provinciáj'con^^fézcftñ'éfi -«Uta Fiscalía; en la inteligencia 
que de no pre^ht&rse en el .plazo fijado iqs parará «1 .perjuicio 
que én derecho h&̂

Al propio tiempó, en nbnibre de S. M. el Rey (Q. D' G.j, 
exhorto y requiero á tod&8 las Autoridades civiles y milita
res para que practiquen activas diligencias en busca de los 
procesados y ios remitan en calidad de presos á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición.-//

Almería 13 de Febrero de 1895 ,=Rafael Morell.
■ ' 329—M '

Juagados d© pHmars instancia,.
CASTELLON

D. Arcadio Porcar Ribés, Abogado, Juez municipal, re
gente el Juzgado de instrucción da esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria sa Pama á Luisa Royo y Ru
bio, da umos diez y ocho años da ed&d, natural de Mosqueru®- 
la, soltera, criada de servicio, para que dentro del término de 
diez días se presente ante este Juzgado ds instrucción con 
objeto de recibirla declaración en la causa que contra la mis
ma estoy instruyendo sobre robo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde y ia parará el perjuicio á 
que hubiere log$r con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la 
nombrada Royoj que desapareció el día 13 de Diciembre úl
timo de la casa núm. 42 de ís  calle de Enmedio, dé esta ca
pital, donde se halláb» sirviendo; y cuyo paradero-se ignora, 
y caso de ser habida dispongan su conducción con ’ las segu
ridades debidas .en clase de -detenida á las cárceles de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 12 de Febrero de 1895.= 
Arc&dio Porc&r.=Por msnd&do de 8. 8., Enrique Mugente.

Señas de la Lwsa Royo.
Estatura regular,y rostro agraciado, con un lanar en uno 

de los carrillos.
J—917

CAZALLA
D. Baldomcro Rojas Bslinero, Juez d© instrucción ds este 

p&rtiio.
Por la presóte se cita, llama y emplaza al procesado 

Francisco Santana León, jornalero, natural de Viilanueva ds 
Tapia, partido de Archidona, provincia de Málaga, de v«in- 
tihueve año», á fin de que dentro dsl término de diez días, 
contados desde la ináércíón' de la requisitoria en k  G a ceta , 
de M adrid y Boletines oficiales de Sevilla y Málaga y periódi
co de esta villa El Adalid, comparezca ante este Juzgado á 
evacuar úna diligencia en éi ffemário que se le sigue por hur
to de 16 pepinos á Victoriano Guerraro; con apercibimiento 
de qu® si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que húbicré lugar con arreglo á la ley.

Al propio 'tiempo, excite* él celo de todas las Autoridades 
d® la Nación para que por sus., dependientes se proceda á la 
busca del Santana, quâ  m  dé5̂ ks señ&s siguientes: talla un 
metro 500 milímetros, ojos azules, p<?lo rubio, rostro el&ro, 
tiene dé largo las manos 17 centímetros y de ancho', ocho y 
no tiene cícatriéeé; cuy o stijéfo; casé de ser habido, se remi
ta á k  cárcel de esta vilk á disposición de este Juzgado, por i 
haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Cas alia á 10 de Febrero de 1895.=Bal do mero Ro- 
jas.=El actuario, Valeriano Fera. J—>943

CIUDAD REAL
D. Manuel María  ̂Paga, Jaez ds instrucción ds Ciudad 

Real.
. Cita y lkma á Im psrsonsn que resultaron perjudicadas 

con k  destrucción por elfaégo d» pliego», váilor??̂  y cartas 
^quepor correo r©mi*í&n y se, condujAroucn 3a bdija de To- 
Vralba, el día 17 de Beptfembrfe de 1893, para qu© en el térmi* 
,no dé do88 dms. á contar dê du k  inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan'éá este Juzgado, con el 
fin de recibirles declaración y ofrecerles- k  causa que se ína- 
fcruyé sobra "incendio en'k'correspobdéncfa del pueblo;do..To- 
rrálba; bsjo apercibimiéñto:qú« dé no verificarlo en el, plazo 
mencionado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Ciudad R*al á 15 ’ de Septiembre da 1894.=M&« 
nuel María Fug&.=fíl-'^Secretario de instrucción, Agustín 
Díaz Balmaseda. J—944

COLMENAR VIEJO
Do Manuel Romero González, Juez d@ instrucción-deAsta. 

villa dé Colmenar Viejo y su partido
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la

procesada Venantía AiVarez Díaz, natural'de^an. Pedro da 
Olleros, partido de Villafranca del Bierzo, provincia de León» 
hija de Gregorio y María, de treinta y cuatro años de edad, 
soltera, vecina da Madrid, callé dé Cotadonga;Fútfiípiso 
bajo, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran^para, que 
en el término de quince díá&, contados desde él jigúleáW al 
én qíxe aparezca 1  ̂présente inserid eAk'GkcETA t í  
f  Boletín oficial déla ‘prévMek; Juz^^i1"!
y sú Ms. audiencia con el fia de úotifecaík el atlto di con» “ 
clusión de sumario dictado en causa que en unión otraa 
se la sigue por hurto de uvfcs, y emplazarla para ante 3a Bu- ; 
pericridad; apercibida que de no verificárid la parará él per-  ̂
juicio oue haya lugar en dereóhc. ' M

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades cí- 1 
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocim'ento del actual paradero de dicha proce  ̂
sade, para qué procedan á la busca, captura y conducción á 1» 
qáreel de este partido de k  misma, caso dé Bér habida.

Dada en Cllménar Viejo á 14 dé Febrero de 1895 =Ma- ; 
nuei Romero González.—El Escribano, Miguel Guardiola. '

J—934
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido. ¡

Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desdo el siguiente al de la nublicación en la ,, 
G a c e ta  de M ad rid , á Rosario Castilla Banchá, para que 
comparezca ante la Audiencia de esta cíúdad para que nom
bre Abogado y Procurador qtse la representen y defiendan en 
la causa que contra ía misma se instruye por el delito de 
hurto de una sortija; apercibiéndola que de no comparecer la 
parará *1 perjuicio que haya lugar v será declarada rebelde.

Dado en Córdoba á 14 de Febrero de< 1895.=Fr*mciscú ] 
Fernández Víor.=El Secretario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado. , > ; J -̂918 i

D. Francisco Fernández Vior,'Juez de instrucción de este 
partido. ■

Por 3a presente ruego y encargo á toda cks© do Autorida
des é individuos deja policía judicial, procedan á la busca de 
los efectos que A :eoiaitinuaeióir- ee>expresftxi; los cuales fueroa 
robados si anochecer del día 26 de Enero último dé k  casa 
núoxero 4 de k  calkdel Lustre, de estm capital, alveciro de 
la misma Rafael Serrano Toscano, y Caso de ser habidas di
chas prendas y efectos y capturados los autores del robo de 
autos, los pongan á disposición de este Juzgado con ks sa- 
guritkdeA cqnyenientes; debiendo hacer constar que según ; 
datos adquiridos, los autores son de las-■■■señas siguientes: 
uno grueso, de estatura más bien alta, moreno, barba afei
tada y con bigote, ai parecer de.'buena posición, pantalón, 
calzado y e&pa negra y sombrero del mismo color, hongo; 
otro de estatura alta, moreno, con bigote y barba afeitada, 
chaqueta parda con coderas negras, pantalón oscuro y som
brero negro, y otro de regular estatura, con chaqueta lista
da, bufanda que le cubría la cara y sombrero ekro de ala 
ancha.

Dada en Córdoba á 14 de Febrero de 1895.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario Ravó del Castillo.

| Efectos robados.
I Veinticinco monedas de plata de á 2 pesetas una.
| Diez y nuevo de á 5 pesetas.

Dos billetes del Banco de España de 100 pesetas y une
¡de  50.
I Una capa negra con dobles embozos, uno de pelo grana y

el otro azul celeste, y un paraguas de seda color café con 
puño de madera. J—945

D. Francisco Fernández Vkr, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al proces&do José 
González Almesto, natural de Sevilla, vecino de esta ciudad» 
zapatero, casado, de cuarenta y seis años, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde d  siguiente al en que apa
rezca el presente inserto en la G a c e ta  de M a d rid , comparez
ca en este Juzgado, plazuela de la Compañía, núm. 7, para 
cierta diligencia en la c*usa que contra ©1 mismo y otro se 
instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya iugar.

Dado en Córrdoba á 14 de Fdhrero de 1895.=El Bureta- 
rio, Licenciado Pedro Fernández Pintado. J—946

CHANTADA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez instructor de este partido, se cita á Honesto Abad y 
bu madre Manuela Abad, vecinos que fueron de la parroquia 
de Santa'Eulaliade Adá, y en la actualidad ausentas én ig* 
norado paradero, hará tres meses poco más ó menos, á fia de 

í que dentro del término de diez días, contados desde la inser- 
| ción de la presente en ©i Boletín oficial de la provincia y Ga- 
; c e t a  de  M a d r id , comparezcan en 1a sala de audiencia de 
! este Juzgado para llevar á efecto la práctica de una diligen- 
j cía acornada por virtud de causa seguida contra el primero 
1 por lesiones á Vicente Conde, de dicha parroquia; previnién- 
[ doles que de no verificarlo ks parará el perjuicio á que hu

biere lugar én derecho.
| • Chantada 29 de Enero de 1895.=E1 actuario, Manuel Fer-
í nández Páramo. J—935

S . ^
j En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
| Sr. Jiiftz instructor accidental d© este partido, se cita á Don 
| Manuel Argiz Fernández» vecino que fué de la parroquia de 
j Santiago de Sobreceño, distrito de Taboada, y en la aotuali- 
: dad ausenté lá Habana en ignorado paradero, á fia de que 
! dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
i de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
| d e M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
; á prestar declaración . ea cap®» que Be instruye á virtud de 
\ denuncia presentada f>ór su madre Carmen Fernández Al va- 
í rez, da dicha parroquia, sobre hurto de centeno en la finca 
i Mor de Onteiro; previniéndole que de no verificarlo le parará 

el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 
i Chantada 31 de Enero de 1895.=El actuario, Manuel Fer- 
: nández Vázquez. J—938

. . ' GANDÍA
\ ■ D. Vicente Menendez Conde, Juez'dé mstrucción déla

dudad de Gandía y su partido.
■ A los de igual cíase y municipales, Alcaldes, fuerza de i* ; 

j Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación deE
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que refrenda, se signe cansa por «1 delito de hurto contra 
José Fornés Herós, de veintitrés años de edad, hijo de Se
bastián y de Teresa, natural y vecino de Ja vea, de oficio la
brador, cuyo actual paradero se Ignora, y en dicho procedi
miento he acordado expedir,la presente requisitoria, por la 
que en nombre de S. M. el Bey D, Alfonso XIII (Q. D. G.), 
mego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole 
en su caso, con las seguridades convenientes, I disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

■ Y  para que se persone en el mismo con el fin de emplazar
le en dicha causa, se le soncede el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en el J oMím^oMdál de 
esta provincia y la de Alicante y Gaoeta de. Madmd; aperci
biéndole con que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía., • ” ,

Dado en Gandía á 12 de Febrero de 1895*r±Yid©ote Me* 
néndez Conde.=Licenciado Eduardo Renán.

J—895

MADR1D—CONGRESQ
D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia

del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Jqjián Ma

teo Sáez, hijo de Aniceto y de Josefa, natural dé Anión, par
tido de Sacedén, en la provincia de Guadalaiara, de veinti
nueve años de edad, soltero, jornalero, Director que fue del 
periódico MI Nuevo Combatef cuyo sujiti til di é*totora regu
lar, pelo castaño, moreno, ojos pardos, mili* 1 boiá regula
res, sin otra seña particular que lia: que i t  observan en la 
cara como de haber sufrido viruelas, y viste chaqueta y pan
talón de paño negro y chaleco color café, y habito en la plaza 
de Puerta Cerrada, núm. 2, cuarto «¡pando, y en la de Doña 
Urraca, cuarto cuarto, patio, y en la actualidad se ignora su 
domicilio, á fin de que dentro del término de die® días com-
f nazca en este Juzgado á designar el punto donde ha de ©x- 

nguir la condena de destierro que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en la causa que se le ha seguido por injuria 
y calumnia; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará ©1 perjuicio que haya lugar. _

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligencias en averiguación del parade
ro de dicho sujeto y-le presenten en este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Febrero de 1895.==Balbino Mar
tín. =E1 actuario, P. H., Licenciado César Llana.

J—924
MADBID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital se anuncia 
el fallecimiento sin testar de Doña Isabel Ruiz y Salaverría, 
de setenta años de edad, natural de Lorca, hija legítima de 
D. Joaquín y de Doña Angeles, vecina que faó de esta capi
tal, ocurrido en el Real Sitio de San Lorenzo el día 20 de 
Agosto de 1892, y que se han presentado reclamando la heren
cia Doña María de la Paz, Doña María de los Angeles, D. Je
naro y D. José María Ruiz y Novella, sobrinos de doble vín
culo de la causante, y sa llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan en dicho Juzgado á 
reclamarlo dentro del término de treinta días; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid 14 de Febrero de 1895,=V.® R.°=E1 Sr. Juez, Ma- 
xoto.=El Escribano, por mi compañero Sr. Toledo, Juan 
Suárez Jiménez. ■ X—1574

Juzgados municipal#».
MADBID -BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito1 de Buenavista de esta Corte, por ©1 presente se cita, 
lama y emplaza ¿ Julia Prieto Revilla, Maximina García Prie
to- y Dolores del Valle García, para que en el término de nue
ve días comparezcan en dicho Juzgado, sito ©n la calle' del 
Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los cargos 
que las resultan en juicio de faltas entre ellas por amenazas 
y malos tratos; apercibidas que de no verificarlo lea parará 
«1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1895,= Y .° B,°=: Vigueta. =E1 Se
cretario, Manuel Corral, J—880 '
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Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió' i b  ‘Pamplona, Salamanca*: Burgos,-Cuenca,
Avila, Guadala jai a, Gáeeres, Badajoz, Teruel, Granada'y 
BUbÉb. :
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BUSAS . ■ i MuaeéB*- rtiawátlvieaVL Sel cíeleaitltBftiss issfiio h sMs.

S mañana., 891*60 10 7*0 S Viento. Lluvioso.
9 mañeas.¿I 678*111 9J0 8% S. . , , ,  Idem.. Cubierto*

4t del día.,, 69847 11*8 : 40fc0 SO.... i ld«*. Hdwftj--
8 de la tarde 69846 11*0 «'9 SO .... B J fto  Lluvioso,
6 áe2atarde 61448 8*8 84 SO.... Id.lig/ Cubierto,
9 dala ñocha ■ 6961‘64 8*'8 7-7 ¡[SO,,,. Idem,, Idem.-■

femperatora máxima dd aSra, á la í o m b r a . ■ 43'8
Idem mfaims. . . . . . . . . . . . . .  J e .*•« 6*7 ':

Dttere&eia.»  ̂ . 1*5
Temperatura máxima al Sol, á do* de la tierra / 18* 7 '
Idem id. destro de usa mfem do c r i s t o ! 4418

Difereacia.,...  ........• 91 8
Temperatura máxime á ciclo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable.... .  . . . .  II 7
Idem mínima id. «.««««t.«.«•*««> «> fe'* 6

DiilBFQBblA ̂  • • • • Q * a • o * , c» * « * # «* o «> *> « « 18*4
Velocidad del viento m las ultimáis veinticuatro horas

{kilómetros)......................  , .........................................£7©
©«oitocióm barométrica, Id.(milímetros).,......o,,,, 8*5
Altura Id. coa respecto á la media anual, á las mm%

de la soche.., . . . . . . . . . . . . . . .  „  .........    ir©
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). §*4

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio 
de Madrid sob re  e l e sta d o  a tm osfér ico  en  v a rios  
puntos de la Península á las nueve de la  m añana, 
y  en  Francia  é Ita lia , á las siete, eldia 26 de Fabrica de 1895

   -  - ■ ^  1 111  * -  -    - -    - * ■

«*• «*S BirtM»'' ÍW*»*-
esutesi» ■ ásldlslá.
sswlss, vlsxite,' «tess*

; ,
iSlbaa, * * *. • i i f á  4*8 Calma. Cubierto.. Tra»e •9
ñvtode.  1*4*8 6‘4 N B -.. fde,m.f . Í d e m ... ..  . -
SoriSl p A ) 719*4 "i 8‘6 ENE.. VJm.f. Idem.. . . .  G.oleajé
S a it ia p ..- -  ' ■ , i ' ’
■0rtSÍ6«* * • . » - ^  ...
f f l f . 741*2 7*8 ME’1v¿ Brisa’.. Idem, . . .  Tra l̂f,* ■

*S5«(>’¿5-
is d t jo * . . . . -

76S‘í  <8 ‘ 7 S O ...  Id. fie. M. nuboso. Picgd*
S»,Uln>  160‘6 IS’C SO... Ideíst... Idem. . . .  »
MAÍ,í, • • • • •
fw aséa..*- 7Í8‘8 «•» FSí.. Iiiliíí.* Cubierto... »

¿ .i le s a » .. .- .
M arría--.--

Palma
iariíaloxa.. * ^ ‘4 SO. ..C a lm a  Subose.... fraa<5i

Tsrtael..-*--
¿aragoza., , .  150*8 9*2 N O ... ideir D&spejado. *
¿aria   1508 *5*0 SO.... h * hg Lluvioso.. *
imrgot,  1ba‘9- ■ á40 N E .,.  Unsa iiil>ierw ..u »

. . . . . . .
Valladolid., NE .. Viento. ídem ..* . »
Wsmauea^, 750*8 SO.,., Brisa.. Id em ...... »
íegev la».* .. 748*5 7*4 SO .... Idem.. Id em ...... #

Madrid.*. * • • 7494f ' ' ’'9*¿ S. . . , .  Viento. íd eto .. . . .
S&aerial. . . .  143*5 h*i- SOi...  B.* fto Lluvioso . »
SiudadBe&l. H'1» SO .... Cubierto
M baeet# ,... SO. . .  Casidesp.* » "

píSOfís..-»,  751*2 — *̂5 NNE... Brisa.. D e s p e j a *
é í i i - í f e » . . . .  758‘8 — jg  Calería. B rum oso.. 7 rara * *
l i  Mathien.. 1&9 8 1*8 B ..... Viento. M.nuboso, iric*á&
Saiad'A ix... 7t*‘3 i*5 N K '.. Idem.. íd em ......
Marrita  1*9T ^  NNO.. Caima Nebuloso,. ídem.
Qerm omí.... N O ... Cubierto,.
Perpiñán.... 14#'7 SO ,... Calma. Idem  »
fidei 7*°l ¿ SK. .. W sa. • Lluvioso . Ficada.
tfiza,  7tV0 &45 i- Caima, lasas Jdem

tie&ui..*,...
Pal#m o.». .

fe g lla r ii,, .

BKTItASAnOñ'— -DÍA 25

Coruña  782*4 0*6 ENE.. V.*m.f. Cubierto*. G^deaje
Santiago..,. 749 1 4*5 N E ... Idem.. Lluvioso.. a
O r e n s e .. . . .  766*4 N E ... V.* fie. Casidesp/ »
Málaga  7to*3 43*Z SO. . .  Calma. Cubierto.. Tranq *
Granada..... 7ó&*4 10*5 S S E .. ídem .. Idem .*... .  »
Teruel.. . . . .  7E5T 8*7 S .. . . .  Idem.¿. íd e m .. . . .  «
Soria.i.,... 15f‘t 8*8 SO.... Brisa,.- ídem ..... »
Valladolid. 7510 9*0 S I . . . .  id. iig. Lluvioso.» *
Salamanca.. 75 '!1 9*0 SO .... Calma.' ídem. . . . .  »
Ciudad Real 794*4 11*0 SO.... B.* fte. Cubierto..!

B olsa  de M adrid
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CAMnm AL'CONTADO
fm v m  ” .:J

Oía 28. Lía S6.

al € pm? W  Atorier, - 74*85 74

9 14 80 73*94-74*49-15 J'
fin cor. flr. 

«ambio m. 74 0*0 
74*í5-5f-4S-.40-88 

74‘*6-40r44-to. 
finprdx. fir. 

cambio m. 74*880 
75*25 fin próx. fir, 

0*50 prima. 
îVwaíto*, 74’55 7* C¡0

74*10-^0—40-4?— 
fflmms, wio* & f  B.de M*%v0p&sotm r; 7'4‘50 »
lá%m id, al 4 por 100 exterior ............. 88*80 88‘8S-40

á plazo. * 88*40-10
fin cor. fir. 

con numeración. 
8»*«0 fin próx. fir. 
con numeración. 

88*79 88*60—>6-, 0
¿£mwi0s$'é$t ¿i, de 190® B09 84* 15 §5 OfO
Umm ásftortixzbfe al 4 por 0¡0 . -  dZ i ¡o

$8'i0 8S‘8S-S3 C]3
85*.t9-to»-]6-45

©bEgaeíoxes del tesoro al portador oo»
Interés de 5 por 30* anual, vencimie»- 
lo de 81 de Diciembre de 4 8 9 4 0 .0 9 4  
Serie A  de 600 pesera, números 1 á
99;69 4 .,, .  ......................... . «00*95 191 C?0-F**95

MlMzs'■ »ipot«ea.nosde-Cuba,ílfifi. 110*05 199 50-40
d plazo, l lO Oto

poqmñ&S* 119*10 109*^0-40
id. íd... «ffiislós de áS90, otearos

l Ü 486.900.. ............ 100*45 4O0*iS-9O-S5
p$qmm$-, 190*40 100 O[0

Obligaciones1 hipotecarias de la nueva 
Boisa de Madrid, segunda serie, de 
600 pesetas, h por loo anual, números 
t ,601 ai 4.009, con todo el desembolso. » 61 C jO

laaeo mpeieean© a© itopan*.—CMuíag 
al 5 per JtOO, aámere* ! al 151.090
ylS7.I09al£S&.?80....................... . 109*8» *

Aetioneg del d© &. . . . . . . .  ,• » 8S7 0
Idem id. id .«a&tidades p̂ que-ivaá.. . . . . .  388*50 ■*
léem  d® la Compañía arré»d»##rlá df 

TUMi#oiL»»Aecio#wi al. porto de»*,. 100*60 190 CqO
‘ímm !á« id*}«aatií¿sde& h q & . . . .  490*5© 49a t\0

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

!A0®" SMTXS'tÉW ' MV*A IS»B»|ÍÍB¿0

A l # * 7 0*80 LcreA.., . 9*74 } a
Áha^üte..*.*** '3*55 Lugo....«»..*« 0‘W I a

• 0T5 Málaga..*. . . . . .  0*!  ̂ I a
A v ila .... . . . . . .  9*86 * M « r c k .. . .H » .  m  !
^ daj® z,.. . . . .  j1 0*80 » Orengffi.... . . . .  . 0*b9 \ a '
h a r e a l a u a . . . 0*80 * . Oviedo».. . . . . .  ; 0*8̂ ' I
M ] a» . . . . . . . . '  0*S6 .•  ̂  ̂ '-F a len cia ...... | f a
;Ülba#....... 0*90.,.. FalmaMaUorea 04lf | a
íurgfiA   ■■ ■ 0 * 3 9 ■ a Pamplona  0*85 m
M e e r o s . . . . 0*30 * • ?o » ie v «d ra ...• 0*S6 *
udti........ 0*8j9‘;5;- ;; & 1 ñsms... . . . . . . .  ©‘so;" ,
Car ta¿«j!A........  0*80"’' Salátoáa^i.... 0*85
íi&fftertda  "9‘80 ;, r San Seiía«tiám-; • » ;
ISiadad TeaL»,, *0*86 ;■ Samtááder..., „ 0*8#' •
C ó r d o b a . * . *'-0*80 ,/ - SuatoGruxTf«; " '0*8|- •-» 1
Serufta, 0*85,. ■; Santiago 0*90 ■*»
Suene*.1. - 0‘8| ,  ̂ S e g o v í a * . 0*8# i »
B e r r é L . . 0*8»,.:, » • Sevilla ........ 0*80 « *
Oeropa.».'  9*35,; , : S o r ia . . . . , . . . .  0*&$ , ,
MjónvL . . . . .  0*8T" .v TarreguBia..... Q’%? ■ *
Sircada i . #*30 Tal.' la ‘lletoa. 0*70
iu a d a la jm ... 0*8& T e r u e l . . . . . 0 W  ' * ? ' ’
l a r . . . . . . © * 8 ® -  . Teláfto.....’. . .  0*80 ! ^
Suelva...a.v e w  • . - ' Tud«Ia......«. 0*65

• 0*80 ; Yaléacísiv..,..'. vm
r 0*8̂  . . ;■ . YnUndolid.... ' «

üerezPróntoro; • , t i g ó L 0*8#
keómjV...  tm  3 Vitóriá,;,..-,., oim ‘ &
y y id ¿ í.. ., , .« . : ISamork;;... ,* **»-.r*rí*é$¿ „ ,  ,T

B olsas ex tran jeras 
■ ■■.:■ iPAUto 2 5  m t F b b r e r g  b b  1895 '

i .Oeudn^rpetuaal- 4 por to® «x t iá r to ír A 78*l®>' - J'
í Idem íA  id» ia toF ior ¡-, . . . , . . .  I

ídem Atoartiz&bleai % por . . . . . . . .  t  t» ’
W m  " ; ,  V Idem id. sí % por 100 extoríur . . . . . . . . . . A  »

f Td»«a íá. al 3 por 100 exterior. . . . . . . . .  i  *
\ A* ŝiba ........, $ 509*30

3 por 190   t¡ 1&3 05
t e* . , . .S* 1*8........ 100........•.........      í 107*85

‘Joatolídadcfii inglese». . á 1̂ 44S0 ■

Forma parte de este número de la Gacbta el pliega 
1*7 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo L

A N U N C I O S

f ¡ D ÍA . O F I C I A L  D E  .E S P A Ñ A -. .P A B A -X L  
\ J  año de 1 8 9 5 . - - S e 'rlL alk i''A e V eJ ite  e n 1 c  ’ 
A lm a c é n  d é l a  G a c b t a  d b  M a b b ib , s itcad®  
la  p la n ta  b a ja  d e l  M in is te r io  d e  la  G o b e r n é  
c ió n , á  los  p re c io s  s ig u ie n te s :

rBSBTAS

P r im e ra  c l a s e . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . .  12
T ercera  íd e m . . . . . . . ________   8
f e  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . . .  S

a  om .in istra .ci0n  d e  u  q a o b t a  d e  M A m m .*
Las • reehmitieione»" do ejemplar©! d® la Gaceta qu® 

extravío, hayan dejado de recibir loe suscritores,.se harte: 
precisa mente dentro de loe tros días, siguientes..al. de la feehaí 
del ejemplar reclamado en Madrid, d@ ocho días «a provine 
mas, un mm para -los-suseriterss' del extranjero,y írm mmna 
para lo» de Ultramar; entondiéndos® que.fasya de ©atoa. .plazas 1 
i© exigirá al pago áf -. ¡d^. t e ; j$|̂ mpiarosi qû  m
pidan. — 1

JpSOAlAFON GENERAL Dñ ■ ¿OS EMPLEADO® M  
Administración civil, activos y cesantes, dependiente*,.4*1 u 

Ministerio de la Gobernación  ̂precedido d®l artículo correepom- 
diento de la ley y del R̂ al decreto ' orgánico.—-Bdidón 
ciaL—Be halla a» venta m el mismo Almacén de la Gachsv 
m  íájümxOy al procio d# 50 céntimos ti ejemplar:

S A N T O S  D E L   D IA

Santos Alejandro, Abundio, Ántígono y  Fortunato* 
mártires, y  San Bartolomé* confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso»...

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función *15> 4&aí 
abono.—Turno 3.° impar—Manon,

TEATRO ESPANOL.—A las ocho y tres cuartos^—Fun^ 
ción 40 de abono.—Turno par .—Mancha que limpia*

A las cuatro y media.—-Función 11 de tardi.— Tamoiiu-y., 
par .-—La niña boba.'—Mi misma cara,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media»-r- 
Serie 5 .̂ —El amo del cotarro,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Mujer y Reina.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El Domin* 

go de Ramos.—Duettos, couplets y Relámpago, por Frégq- 
li.—Las campanadas.—La Czarina.

A las cuatro y media.—El Capitán Mefistófeles.—Duettos, 
couplets y Dorotea, por Frégoli.—Las campanudas.


